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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. .

S¿ M. el  R ( Q .  D. G.) y  la  SerénisliB a S eñora 
P rincesa  d é  A stü rias continüaíí e n  eatá C orte sin  
novedad  en  su  im p o rtan te  salud.

Continuación dé l a  lista  de donativos con destino al fondo 
'itáüioM'pür'a titívio de los inútiles y huérfanos de Mgüéf&a ‘ 
 ̂ c iv il.

PROVINCIA DE HUELVA. 
p artid o  Judicial Aja 7Áé¿císNAb Pesetas. Cénts.

•Ayuntamiento de A la jar_____  . . . . . . .  25
Idem de Abaonasier . . . . . . . . . ¿ , 100
Idem de: ÁrooHe . . . .  * . . .  r . . . .   .  _____  ¿ g g : *
Idem de Arroyo-Molinos de L e ó n . S O
«Idem de Cala. . . . . . . . . . . .   . . .  50
Jdem  de Campofrio. ....................     3a
Idem de Gcirieeoneepcion . . . . . . . . . .  22*50
ídem  de Cortegana ------------ ¿. . . . . . . . . ,  ISO
Idem da Cumbms«mayoresv. . . . . . . . . . . .  400
Idem de! Cumbres de Enmedio. . . . . . . . . .  JS-
Idem de Cumbres de Saíi Bartolomé. . . . . ,  125 ‘
Idem de Eneinásola 500 ’
Idem de FuenteLheridos. . . . . . . . . . . . . . . .  SO
Idem de Galaroza.  ............................   125
«Idem de La G ranada..........  .............................   $5
Idem de Hinojales  . . . . . . . .  50
Idem deJabugo ..........................     40
Ideiri de Linares. . i   ..........   $5
Idem de .Lo§ M a r i n e s . . . .  . . . . . . . . .  $8 - .
Idem de Rá  ̂   50
Idem de S an^A n& Ia E ea b ,.. . . . .  ________   £5
•Idem de Valdélárebs.. . . ...... . ..........................   50 .
Idemi de Aráceha. . . . . . . . . .   ..................   # 100
Idem de Zufre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  k. .  50
Idem de Higuera junto Aracena. . . . . . . .  . £5
Idem de Santa Olalla     lOO ;
1 . PARTIDO- DE AYAMONTE.
Ayuntamiento de A y a m o n t e . i  75
Idem de A lm endro.      . . . . . . . . . .  5©
Idem de El Granado.   50
Idem de M a Cr i st i na. . . . . . . .  125
Idem de;Lope. .  . . . . .  . . . . . . . . . .  ^, * ■ :.¿fgg',:
Idem de Saníúcar dé Guadiana. . . . . . . . . ;  75
Idem de San Silvestre de G uzm an.. . . . . .  »> £5
Idem de Vi l lablanca. . . . . . . . . ; . . . . . . . . 6 0
Idem de Villanueva de los Castillejos..*.'. ‘ 80

PARTIDO DE HUELVA.
Ayuntamiento de Huélvá. . . . . . . ______. . .  1.000
Idem de Aljaraque............... . . . ....................; .  50
Idem de Beas.. .........................       £5
Idem dé Cartaya ..........................; . . . .  500
Idem de Gibraleon..................... ....................  „ 100
ídem de San Bartolomé de las T orres... . ,  l io
Idem'de San Juan del Puerto .................  100
Idem de Trigueros..................................   £50

(Se continuará dicha provincia.)

Suma ...........................  4.958*50
Importaba la anterior...............' .... 1.658.198*49

Con lo cual asciende ya la suscricion á « * 1.663.144*89

os ea n  E v n ............. , .  -6.658.579*96
Madrid 18 de Julio de 1876 .= El Presidente interino, 

Conde de Visiahermosa.

MINISTERIO DE E S TADO.

CANCILLERÍA.
Ayer, á la uná de la tarde, S. M. el R e y  (Q . D. G.) se 

dignó recibir e n  audiencia; privada al Excmo. Sr. D. F. 
Teodoro Lindstrand, Ministro Residente de Suecia y No-' 
ruega, el cual, acompañado del limo. Sr. Primer Introduc
tor de Embajadores, tuvo ta honra de poner en las Reales- 
manos la carta en que su Soberano anuncia eTfallecimiento * 
de S. M. la Reina Madre de Suecia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

REALES DECRETOS.
En el expediente y  ñutos de competencia suscitada en- 

4rq el Gobernador de la provincia de Avila y  él Juez de pri
mera instancia de Oebreros, de; los cuales resulte:

Que en el referido Juzgado se presentó á nombre de 
D. Mariano Yagüe demanda ordinaria con ira el Ayunta
m iento dulas Navas del Marqués -reclamando á dicha cor
poración cierta cantidad como indemnización de los per

juicios ocasionados al ..demandante:,..-, arrendatario de‘ los 
derechos impuestos. SQ.hre los- artículos de consumo, por 

.haberse anulado sin su consentí mí ento él contrato celebrado 
aLefecío con el Ayuntamiento: , . * o

. Que conferido traslado de la demanda á la corporación 
municipal, el Gobernador déla provincia requirió de inhi
bición al Juzgado fundándose en que el acuerdo era pura
mente administrativo por tratarse de la recaudación de un 
impuesto sujeto á una legislación especial, que no corres
pondía aplicar á los Tribunales ordinarios y sí á las Comi
siones provinciales:

Que( sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manifestando al Gobernador que, no habiendo cumplido al 
hacer el requerimiento con lo dispuesto en el art. 5 7 'dpi 
reglamento* de 85 de Setiembre de 1863, no era posible 
tener por hecho en forma el requerimiento:

Que el Gobernador dirigió nuevo oficio al Juzgado rei
terando el primero, y ‘citando los artículos 89 y 118, re
gla 5.a de la instrucción de 86 de Junio de 1874, el art. 66 
de la ley municipal de 80 de Agosto de 1870, el 84 de la 
de 85 derSetiembre de 1863 y los artículos 81, 82, 83 y 84 
del Real decreto de 22 de¡ Octubre de 1866:

Que después de oidas las partes y el Ministerio fiscal, 
el Juzgado se. declaró competente fundándose en que á la 
Administración sólo corresponde el conocimiento de las 
cuestiones reglamentarias que se susciten entre el arren
datario y los contribuyentes respecto á la cobranza y ad
ministración del impuesto de consumos: que la demanda 
de D. Mariano Yagüe no tiene por objeto la interpretación 
de las cláusulas del contrato celebrado entre aquel y el 
Ayuntamiento de las Navas, ni tampoco el cumplimiento 
de alguna de aquellas por lo que hace referencia al servicio 
publico, sino que, por el contrario, la controversia versa 
sobre derechos que aunque emanados de un contrato cele
brado con la Administración, entran dentro de la esfera del 
derecho comen, y por tanto de la jurisdicción ordinaria; y 
citaba el Juzgado el art. 867 de la ley orgánica del poder 
judicial, la ley, y .reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
la condición 5.a del art. 118 de la instrucción de 26 de Ju
nio de 1874 y las leyes provincial y municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dicíámen déla  
Comisión provincial,' insistió en su requerimiento, resul
tando el presente conílicio que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
vigente en la parte que determina las materias sometidas 
á la jurisdicción contencioso-adminisirativa, según’el cual 
corresponde al conocimiento de los Consejos (hoy Comi

siones provinciales), cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al cumplimiento,'inteligencia, rescisión 
y efectos do los contratos y remates celebrados con la. Ad
ministración provincial para toda especie! do servíeiosy 
obras públicas del Estado, provinciales y municipales;

Considerando:
1.° Qúe la demanda interpuesta por Mariano Yagüe 

tiene,por objeto reclamar los daños y perjuicios que supo
ne haberle irrogado la nulidad de ün contrato administra
tivo'Celebrado con el Ayuntamientd dé las Navas del Mar
qués para la ejecución de un servicio público.

2.° Que para decidir acerca de la acción deducida por 
el demandante es indispensable apreciar los derechos que 
á su favor creara el contrato celebrado por la Administra
ción, y por consiguiente se trata de los efectos del mismo, 
aunque sean producidos por su nulidad;

Conformándome con lo consultado p o r'e l Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á  favor de la Admi
nistración.

Dado, en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Coaasejo de Ministros»

C á p iv i is  d e j  c a l i l l o ,

* , % ,;'d;reixpedifente,y-,áutQS de  competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Castellón y el Juez de 
primera instancia del distrito de Serranos de Valencia, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de D. Mariano Ros y Carsi se presentó 
en dicho Juzgado con fecha 16 de Junio de 1875? interdicto 
de adquirir la posesión de 200 cahizadas de tierra, parte 
.cultivada y parte inculta, situadas en término de Almena
ra, partido del Racó; y como fundamentos del interdicto 
alegaba el, actor que los expresados terrenos le pertene
cían por herencia de su difunto padre, según escritura de 
manifestación de dicha herencia que acoihpañaba, y que 
habia sido inscrita en el Registro de la .propiedad:

Que admitido el interdicto, y prestada la correspondien
te información en que tres testigos declararon no tener no
ticia de que nádie poseyese á título de: propietario ni de 
^ufructuarió  los terrenos mencionados que disfrutó hasta 
su fallecimiento D. José Ros y  Escobo, padre del actor en 
el interdicto, recayó auto mandando conferir la posesión 
solicitada sin perjuicio de tercero:

Que llevóse á efecto esta providencia; , y habiendo lle
gado á conocimiento del representante de la empresa con
cesionaria de terrenos desecados en los términos de Chil- 
,ches, la Llora y Almenara, acudió al Gobernador de la 
provine^ de Castellón manifestando qüe la mayor^paria de 
los terrenos cuya posesión habia obtenido D. Mariano Ros 
y Carsi en virtud del interdicto de que se ha hecho mérito 
están comprendidos en la demarcación que, previo deslindé 
administrativo practicado C0ú.iodtó das solemnidades le
gales, se efectuó en 1867 por disposición del Gobierno, con- 
forme á lo prevenido en .Real decreta de 22 de Julio de 1864, 
cuyo art. 3.® cedió á  la empresa; reclamante la propiedad 
de los terrenos del Estado ó del común que estuvieren ocu
pados por las aguas al tiempo de principiar las obras, á Jas 
cuales habia de preceder la demarcaqion correspondiente 
bajo la inspección del Gobernador:, que. este deslinde pro
dujo en su dia diferentes reclamaciones que fueron sustan
ciadas por todos sus trámites, recayendo por último Real 
orden de 22 de Marzo de 1867, por la cual el Ministerio de 
Fomento aprobó el deslinde; y desestimando las reclama
ciones deducidas, previno al Gobernador que hiciera en
tender á los agraviados que podían defender.ante los Tri
bunales de justicia el derecho de que se creyeran asistidos: 
que cumplida en todas sus partes esta resolución, se dió
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principio á las obras de desecación dentro de la zona de
marcada, quedando concluidas y definitivamente aproba
das por Real ór-den de 25 deJunio.de 1875: que dados estos 
antecedentes, la empresa, persuadida de haber adquirido 
derecho do propiedad y posesión en todos los terrenos aco
tados, pues en tal concepto los viene disfrutando sin con
tradicción, da nádie y escudada en las repetidas Reales 
disposiciones que declaran aquel derecho, consideraba á 
todas luces improcedente el interdicto entablado por Don 
Mariano Ros y Carsi, porque se fundaba en el equivocado 
supuesto de que la mayor parte de los terrenos cuya pose
sión reclamaba el actor no estaban poseidos por nádie, 
siendo asi que era notoria la propiedad y posesión de la 
empresa en todos los terrenos acotados para las obras; y 
^concluía pidiendo al Gobernador que avocase á sí el cono- 
oimiento del asunto, requiriendo de inhibición al Juzgado 
del distrito de Serranos de Valencia:

Que así lo acordó el Gobernador, aceptando los razona
mientos del representante de la empresa y limitando el re
querimiento á la extensión de terreno enclavado en la de
marcación oficial de los que fueron objeto de la concesión 
-administrativa, y citaba e n  a p o y o  de su competencia la 
Real orden de 8 de Mayo de 1839 y dos decisiones á con
su lta  del Consejo de Estado:

Que el Juez sustanció el incidente; y de conformidad 
con el dictámen fiscal, sostuvo su jurisdicción teniendo en 
cuenta que el interdicto no fué admitido ni sustanciado 
contra providencia administrativa ni aun en consideración 
á  los derechos que aquella hubiera podido perturbar: que 
la providencia administrativa invocada por el Gobernador, 
por referirse á una concesión que parece condicional, no es 
obstáculo para la admisión de interdictos que se promue
van, no en contra de la providencia, sino en atención á los 
perjuicios que pueda irrogar; y por último, que una vez 
apuestos los concesionarios en posesión de los terrenos que 
Ies fueron adjudicados, cesa la competencia de la Adminis
tración para entender en las cuestiones posesorias que so
brevengan, á semejanza de lo establecido respecto á la ena
jenación de bienes del Estado; y concluía el Juez citando en 
apoyo de su jurisdicción el art. 702 de la ley de Enjuicia
miento civil y el art. 305 de la ley del poder judicial:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y resultó 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que prohibe 
á  los Tribunales ordinarios admitir interdictos posesorios 
contra las providencias que dicte la Administración en los 
negocios que pertenecen á sus atribuciones según las 
leyes:

Visto el art. 109 de la ley de 3 de Agosto de 1888, según 
el cual las disposiciones generales contenidas en la propia 
.ley sobre autorización de estudios y derechos de los que 
las obtengan, obligaciones de los concesionarios, caducidad 
fie las concesiones y reconocimiento de las* obras ejecuta- : 
fias para el aprovechamiento de aguas públicas, así como 
los beneficios de que gozan las empresas de canales de 
riego, son aplicables á las autorizaciones otorgadas á em- ; 

p resas particulares para la desecación de pantanos y en- 
oharcamientos, sin perjuicio de las condiciones especiales 
que en cada caso se fijen y establezcan:

Visto el art. £78 de la citada ley, que prohibe á los Tri
bunales de justicia admitir interdictos contra las provi- 
fiencias dictadas por la Administración dentro del círculo 
fie sus atribuciones en materia de aguas:

Considerando:
1.° Que el interdicto entablado por D. Mariano Ros, 

se refiere á ciertos terrenos cu^a posesión pretende adqui
r i r  á título de propietario, y en el supuesto de no estar po
seidos por ninguna persona jurídica:

2.® Que léjos de aparecer confirmada esta última cir. 
cunstancia, resulta que la mayor parte de los terrenos de 
que se trata fueron cedidos en virtud de diferentes Reales 
disposiciones y prévio el oportuno deslinde administrativo 
(con audiencia de los que se creyeron interesados) á la  em
presa concesionaria de terrenos desecados en los términos 
de Chilches y Almenara, la cual ha- venido disfrutándolos 
como propietaria y poseedora desde que se expidió la Real 
orden de 22 de Marzo de 1867 aprobando definitivamente 
s i  expresado deslinde:

3.° Que declarada la utilidad pública de la concesión 
imoncionada, y habiendo la Administración en uso de sus 
atribuciones cedido á la empresa la propiedad de los ter
renos que con arreglo al deslinde practicado resultaron ser 
del dominio público, quedó desde entonces la empresa po
sesionada legítimamente de los terrenos que le fueron ad
judicados:

4.a Que da dos estos antecedentes, mientras las reclama
ciones que se promuevan se circunscriban á la posesión de 
lo que fué cedido por el Estado en concepto de dueño, in
cumbe á la Administración mantener el estado posesorio 
constituido en virtud de .sus propios actos á favor de la 
empresa concesionaria r

5.® Que si bien el iaterflicto que ha motivado la pre

sente contienda de competencia no aparece entablado di
rectamente contra las resoluciones adoptadas por la Admi
nistración, es evidente que, si prevaleciera la providencia 
judicial, quedaria la empresa privada de la posesión y  dis
frute de una gran parte de los terrenos que el Estado le ad
judicó, y  por tanto basta que el interdicto tienda en sus 
efectos á invalidar acuerdos legítimos de la Administra
ción para considerarlo inadmisible según el espíritu de las 
disposiciones vigentes, que rechazan los juicios sumarí- 
simos cuando pueden estorbar la : acción libre é indepen
diente de la Autoridad administrativa:

6.a Que limitado el requerimiento del Gobernador en el 
presente casa al conocimiento de ía cuestión relativa á la 
parte que de las 200 cahizadas de tierra reclamadas por 
D. Mariano Ros resulta enclavada en el acotamiento veri
ficado por la Administración, sólo respecto á este punto 
concreto debe declararse competente á la Autoridad admi
nistrativa, quedando en lo demás expedito el ejercicio de 
la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración en cuanto al punto concreto para que ha sido 
suscitada, sin perjuicio de las facultades que correspon
den á la Autoridad judicial para resolver sobre la posesión 
de la parte de tierra que no se halle comprendida en el pe
rímetro demarcado por la Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio CánoTas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia del distrito de la Plaza de la capi
tal, de los cuales resulta:

Que D. Miguel Diaz Rodríguez, vecino de Valladolid, 
ordenó en su disposición testamentaria, bajo la cual falle
ció en 22 de Abril de 1863, que sus bienes fueran en
tregados á sus parientes, los cuales habían de satisfacer 
el precio que el testador fijaba á las fincas en el término 
de 30 años y en otros tantos plazos. El importe de estos 
había de dedicarse á socorrer á los pobres de los pueblos 
de Fuente de Año, Aldeaseca y Pedro Rodríguez, y á otros 
objetos piadosos; y para cumplir su voluntad nombró Don 
Miguel Diaz una Comiáion ó Junta, que llamó de Berieficeñ- 
cia y Caridad particular y pública, compuesta de un P re
sidente, un Tesorero, un Contador y un Administrador, 
designando las personas que habían de desempeñar dichos 
cargos, y nombrando para el último á D. Juan Antonio 
Conde:

Que entre otras disposiciones que no afectan á la cues
tión de que sé trata, ordenó el testador á la citada Comi
sión ó Junta nombrase un suplente para cada uno de los 
cuatro referidos cargos, el cual.habia de desempeñar en 
ausencia, enfermedad ó muerte las funciones de la persona 
á quien reemplazaba; verificado lo cual, recayó el nom
bramiento de Administrador suplente en D. Bartolomé 
Montalvo:

Que en 8 de Julio del año próximo pasado D. Juan An
tonio Conde, en concepto de individuo nato de la Junta ó 
Comisión de Beneficencia y Caridad fundada por D. Mi
guel Diaz por tiempo de 30 años, y en concepto además de 
administrador y cobrador de los fondos y  créditos desti
nados á-los objetos de la fundación, presenté demanda ci
vil ordinaria en el Juzgado del distrito de la Plaza de 
Valladolid contra el suplente D. Bartolomé Montalvo, con 
la pretensión de que se condenase al demandado á que ce
sara en el ejercicio de los referidos cargos de administra
dor y cobrador de la Junta que venia ejerciendo contra la 
voluntad del demandante: que se declarase que D. Barto
lomé Montalvo sólo podia desempeñar las funciones que 
quedan indicadas en los casos de ausencia,, enfermedad, 
imposibilidad física y muerte de D. Juan Antonio Conde; 
y por último, que se le obligase á rendir las cuentas y 
hacer entrega de las cantidades que hubiera recaudado du
rante el tiempo que indebidamente venia desempeñando 
los cargos referidos:

Que conferido traslado de la demanda á D. Bartolomé 
Montalvo, y hallándose sustanciando el incidente de pobre
za solicitada por el demandante, el Gobernador de Valla
dolid, á instancia de la Junta de Beneficencia de la pro
vincia, requirió de inhibición al Juzgado apoyándose en 
que, estando la fundación de D. Miguel Diaz bajo la ins
pección y protectorado del Gobierno, el asunto objeto de 
la demanda de D. Juan Antonio Conde era de la exclusiva 
competencia del protectorado, razón por la cual no se : 
podia autorizar á la Junta nombrada por D. Miguel Diaz 
para ía continuación del pleito sin haber agotado prévia- 
meníe todos los recursos y procedimientos administrativos; 
y citaba el Gobernador en apoyo del requerimiento los ar

tícu lo s '16, párrafo í í ,  y 62 de la instrucción de 27 de 
Abril de 1875:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción fundándose en que el Gobernador al hacer el 
requerimiento no había oido á la Comisión provincial: en 
que el protectorado no se extiende al conocimiento de las 
cuestiones litigiosas que puedan suscitarse: en que el par
ticular que demanda á la Beneficencia no necesita apurar 
ántes la via adm inistrativa; y en que la falta de reclama
ción prévia administrativa no es bastante para fundar una 
competencia; y concluía el Juzgado citando los artículos 2.° 
y  3.° del Real decreto de 27 de Abril de 1875, y los artícu
los 2.° y 5.° de la instrucción de igual fecha:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 7.° de la instrucción de 27 de Abril de 1875» 
que atribuye al Gobierno el protectorado de todas las ins- 

; tituciones de Beneficencia que afecten á colectividades in
determinadas, y que por esto necesiten de tal represen
tación:

Visto el art. 13 de la citada instrucción, .que señala 
como función de los Gobernadores representar y ejercer el 
protectorado dentro del territorio de su mando y hasta 
donde lo permitan las atribuciones que las leyes les confian: 

Vistos los casos 10 y  11 del art. 16, según los cuales 
compete á las Juntas provinciales averiguar si los que 
ejercen el patronazgo y la administración de las fundacio
nes tienen título para ello y respetan las prescripciones le
gales y de fundación; velar por que en los litigios que afec
ten á la Beneficencia se aprovechen los plazos y recursos 
legales; cuidar de que se eviten controversias judiciales 
improcedentes ú onerosas, y comparecer y mostrarse parte, 
si fuera indispensable, con autorización del Ministro de la 
Gobernación, en representación de los intereses colectivos 
que le están confiados:

Visto el art. 33, según el cual los representantes le
gítimos de fundaciones particulares podrán ser suspen
didos y destituidos en su caso, entre otras causas, por ne
gar la debida intervención, á s.us compatronos, suspensión 
y destitución que tienen lugar gubernativamente: 

Considerando:
Que al interponer, su  demanda D. Juan Antonio 

Conde, lo hizo en concepto de Administrador de la Junta 
ó Comisión de Beneficencia nombrada por D. Miguel Diaz, 
y ejercitó su acción, contra el demandado en el concepto de 
ser este también Vocal suplente de la misma Junta:

2.® Que la cuestión de que se trata está reducida á sa
ber si con arreglo á la fundación tenia D. Bartolomé Mon
talvo derecho para ejecutar los actos que han.dado lugar á 
la demanda; cuestión que no puede resolverse sin entrar 
á examinar si se ha cumplido la voluntad del testador 
D. Miguel Diaz respecto á las atribuciones que señalaba, 
tanto á los individuos de la Junta que nombró cuanto á 
sus suplentes:

3.° Que según las citadas disposiciones d é la  instruc
ción de 27 de Abril de 1875, corresponde al protectorado 
del Gobierno sobre los instituto* de Beneficencia cuidar de 
que los Administradores cumplan las prescripciones legales 
y  de fundación, y  hasta suspenderlos y destituirlos cuando 
medien causq^ legítimas para ello; y por tanto, en el pre
sente caso residen facultades en la Autoridad administra
tiva para resolver si se cumple ó no lo dispuesto en la fun
dación respecto al modo de administrarla;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi-f 
nistracion.

Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocientos 
setenta y  seis.

5 ALFO NSO . '
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A e a to io  Cáraovag d el CasüU o. . <

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Pedro Maza Contreras pidiendo indulto del 
resto de la pena de siete meses de prisión correccional y 
accesorias que le impuso la Audiencia de Granada en causa 
por un acto de imprudencia temeraria relativo a la infide
lidad en la custodia de presos:

Considerando que el expresado reo ha sido de una con
ducta ejemplar antes de ejecutar el acto punible, y que 
después y en los tres meses y 19 dias que lleva cumpliendo 
la condena ha dado evidentes pruebas de sincero arrepen
timiento:

Teniendo preséntelo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo regías para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora,
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eon lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 1 ' • ^

Vengo en conceder á Pedro Maza Contreras indulto del 
resto de la pena de siete meses de prisión correccional que 
le falta que cumplir y que le fué impuesta en la causa de 
que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis. -  ....r--,..

ALFONSO»
El Ministró de Gracia y  Justicia» Tí

C s r if lr t ó f e a l  S f i a r t i n  « S e  M e r r e r a *

Visto el expediente instruido con m o tiv o  de la instan
cia elevada por Antonio Silario Rios p id ie n d o  indulto del 
resto de la pena de 20 años de cadena temporal y accesorias 
que le impuso la Audiencia de Búrgoken causa por homi
cidio:

Considerando que el expresado reo hahia observado 
buena conducta hasta que cometió el delito; que después 
ha dado pruebas evidentes de sincero arrepentimiento, com
portándose de un modo ejemplar en los 10 años y mleve 
meses que lleva cumpliendo la condena, y que á los cinco 
de emplearse en trabajos penosos en favor del Estado, un 
accidente desgraciado le privó de la vista y un brazo, en
contrándose en la actualidad en la1 brigada de inútiles;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional es
tableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pareced 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio Silario Rios indulto, del 
resto de la pena de SO años de cadena temporal que le falta 
que cumplir y que le fué impuesta en la causa de que queda 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos se
tenta y seis.

ALFONSO.
El Mintsfcra áe  g ra c ia  y  Justic ia ,

M&rtsm d e  H e r r e r a *

MINISTERIO DE LA GUERRA.

r e a l e s  ó r d e n e s .
Excmo. Sr.: En vista de la carta: núm. 20, que remi

tió V. E. á este Ministerio con fecha 28 de Diciembre 
último, participando haber dispuesto la baja del Alférez 
de infantería de esa isla D. Antonio Vietis y Ortiz, S. M. el 
R e y  (Q . D. G,), teniendo presente que el mencionado Ofi
cial no se ha presentado en su destino al terminar la licen
cia que por cuatro meses se le concedió para Méjico por 
Real orden de 31 de Enero de 1875, sin que hasta la fecha 
se conozca su paradero, se ha servido aprobar la determi
nación de V. E., y resolver en consecuencia que el expre
sado Alférez sea baja definitiva en el Ejército, publicán
dose en la forma prevenida á fin de que no pueda aparecer 
en plinto alguno con un carácter que ha perdido con arre
glo á Ordenanza y órdenes vigentes. '

Dé Real orden ló digo á V. E. para su conocimiento jy 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1876.

CEBALLC€.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que en 24 del 
mes anterior dirigió V. E. á este Ministerio participando 
que el ’ Teniente de infantería destinado al Ejército de 
Puerto-Rico, D. Felipe Ramirez Oliver, se halla en esa plaza 
pasando la revista de Comisario en espectaciori de embar
que, autorizado por el Capitán general de Granada hasta 
conocer el resultado dé la sumaria que por fuga de presbs 
se lé  ̂ iristruyehen: la ciudad de/Málága, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que quede sin efecto la 
Real orden de 16 de Ma^o último, por la que, y por desco
nocerse en este departamento el paradero del mencionado 
Oficial, se dispuso su baja definitiva en el Ejército; vol
viendo en consecuencia á seí* alta en el arma de infan
tería del de la Península, y quedando en situación de re
emplazo sujeto á la referida sumaria; entendiéndose por 
consiguiente sin efecto el pasé á la citada isla que eñ su 
empleo y á solicitud propia se le concedió por órden de 15 
dú Setiembre de 1874. 1 r

De Real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde AV. E. müéhos años. Madrid 6 
dú Jüli© dé 1876.

CEBAÍXOS,
Sr. Capitán general de Aragón. '

A D M INISTR ACION CENTRAL.

T ribunal de Cuentas d e l  R eino.

Secretaria general.
Los individuos siguientes, pertenecientes á la suprimida 

3ala de Indias de este Tribunal, se servirán presentarse en 
la Habilitación del Personal de la Secretaría general del misino,’ 
por sí ó por medio de apoderado legal, para un asunto que 
les interesa: "

Sr. D. Aníbal Alvarez Ossorio.
Sr. D. Facundo de los Rics y Portilla.
Sr. D. Joaquín Adriaensens.
Sr. D. José López Pelegrin.
Sr. D. Antonio Ibarz.
D. Javier López Roberts.
D. Antonio Lupion.
D. Mariano Araus.
D. Antonio Sandoval.
D. Joaquín Dandi.
D. Dionisio Fernandez de las Cuevas 
D. Ramón Caneio.
D. Antonio Piera.
D. Félix Prota. 1
D. Luis Athy.
D. Federico Avecilla.
D. Ricardo Moreno.
D. Ramón Pinet.
D. Eduardo Baig.
D. Javier Beruete.
D. José Fernandez Cossío.
D. Manuel Diaz Gómez.
D. Luis Mingo.

. D. Agustín Cocerá.
D. Leopoldo Uribe.
D. Manuel Alvarez.
D. Marcelo Palacios,
D. Luis Menduiña.
D. Bernardo Gargollo.
D. Miguel Uribe.
D. Mariano García del Cid.
D. Luis Santistéban.
D. José Sánchez Cuchillo.
D. Felipe Fernandez Galvez.
D. Miguel Celaya.
D. Juan Shtui.
D. Gustavo Casado.
D. Ricardo Velasco. 

v D. Bernardo Carueho.
D. Juan Ramón Magaña.
D. José Portugués. -
D. Joaquín Rodríguez.

Madrid di de Julio de 1876.=E1 Secretario general, Manuel 
T o m é .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Junio de 1876.

S SACIOOS VIVOS. MCljOS SIS Y1DA 6 IS1ERT0S AfíTIS DS SU INSCRIPCION,
- - - - - -------------- —  - -     ...... ------------------- .............. .................. —   ........ -  . — ---------~ ____.t  ......................................................................................... .....■¿: , r s r . r . - a : r r  TO TAL

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. total LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS. total dh A31bas clasb*

■  r  ̂ ' ■ ' " \  ... ' de'viVos. „  ' ! '  i  ' — — —  -  de muertog>
Varones. Hembras. total. Varones. Hembras. total. __ _ _ _ _ _ _ _ _ _  Varones. Hembras. total. V arones, Hembras. total. i

Audiencia................................................. .. 5 44 46 S 1 3 49 • » » » 1 » 1 4 SO
Buenavista........................................... ............  44 44 £8 4 3 4 32 S » 8 4 * 1 3 3a
Centro  •••••  6 8 44 4 4 3 48 3 » ' 3 » » » 3 49
Congreso........................................................... ! 8 7 45 . 3 3 47 » » » » » » » 47
Hosnicio............................................................ f 9 40 49 | 3 3 8 34 » » » 4 » i  1 25
Hospital........................ .................................... 48 40 38 3 4 7 38 4 4 3 » * » ® 87
inclusa...........................................................  48 40 33 49 33 44 66 » » » 3 • 3 3 69
Latina............................................................ 43 43 36 3 8 8 34 3 4 3 . . .  3 37
Palacio...................... ...................................  9 43 33 » 3 3 35 4 4 4 26
Universidad...................................................... 41 44 2o 3 2 4 29 . ■ > _______ 1 4_______»________ »________ »__________ 4___________ 30

Totales. ................  408 410 348 33 46 79 897 9 3 43 6 6 48 ¡ 348
i ■ _____________

ilDefunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de 
tercera decena de Junio de 1876, clasificabas por sexo y estado civü de los ^  ^  dasiflC(ldas $egm las eausa¿ que las motivaron.
J ll/L'ííyCl/Ú/OS • \

    .  . _  __ , _----
___________ FALLECIDOS.   |

157, SIDOS I I0TAL
V A R O N E S .  HE MB R AS .

KU.NIC1PALSS. i |  I « s u s  RAL.
f  : ...... ...................................................... ............. ■ "

.S o lte r o s , j C asados. | V iudos, t o t a l . |  So lteras. Casadas. V iudas, t o t a l , j _________

Audiencia  12 I 1 1 14 8 2 & ^2 ^
Buenavista.... ■ 11 1 » 12 7 1 2 10, 22
Centro.............. f 6 » » 0 4 ?> 2 6 12 ,
C ongreso...... 9 1 »  10 11 » 2 13 23
Hospicio   19 3 4 23 15 2 1 18 ¡ 41
Hospital  33 11 5 49 21 9 8 38 87
Inclusa.  14 o 1 20 17 2 1 2 0 ’ 40
Latina  9 4 . 1  14 23 2 1 26 40
P a la c io .... . . . .  21 8 3 32 ] 14 4 6 24 , 56
Universidad.,. 15 » » 4o j 10 3 1 14 29

T o t a l e s . .  149 34 12 19o i 130 25 28 .181 376

Madrid 8 de Julio de 1S76,==E1 Director .general, Feliciano R. de Arellano.

FALLECIDOS.
 — ........................... ....— — -— — — -------------------------------------- — --------------------t o t a l

MUEUTE NATUBAL. '
RJZGADOS  ...................................          DE Mnn  DE MUERTE

E N F E R M E D A D E S  V IO L S IN T A ,  H E U I L A ,  6 E N K U A L ,

M U N I C I P A L E S .  e m f b r m b d a b e *  e p i d é m i c a s  y  c o n t a -  ? -A T fn , Al4.R S P 3 r !Ti ??A. c a í d a  e i e .  s é s i l  ( y s j b s ) .
CO M U N E S.  OIOS AS. , |, .   “ ■ ■

Varones. Hembras. V arones. Hembras, jV arones. Hembras.! V arones. Hembras. V arones. Hembras. V arones. Hembras. _  ■ ! : . ■ - -
Audiencia  14 11 » » | » » » » » 1 - 1 4  12
Buenavista... 12 10 » » » » » » » » 12 40
Centro  3 8 » » 3 » » » » » t 6 6
Congreso  40 11 » 2 » ® ® » » » 10 13
Hospicio  4.9 17 3 1 1 » » » » * 23 48
Hospital  45 31 4 6  » * [ » » ! » 1 49 83
Inclusa  19 20 » » ! 1 » » » » ® 20 20
Latina  13 23 » > » 1 1  2 » » 14 2o
Palacio.  29 23 2 » * » » 1 1 » 32
Universidad.. 15 14 » » » » » * » * 13

T o t a l e s  479 1 6 6  | 9 9  0  1 4 S ¡ 1 2  j| ;49o 481
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MINISTERIO DE HACIENDA.— DIRECCION DEL TESORO Y ORDENACION GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO.

Relaciones números 1, 2 y  3 comprensivas en junto de 156.665 billetes de la Deuda flotante del Tesoro, series A, B t C, D, E  y  F, emitidos en virtud de la ley de 26 
de Diciembre de 1870, y  cuyo valor nominal es de 107.543.550 pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo i A del Real decreto de 1 1 de Agosto último, han sido quemados en 25 de Junio próximo pasado con tas formalidades prevenidas,

RELACION NÚM. 1.

NÚMERO
de billetes.  SÉRIE . VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS. IMPORTE

de cada billete.
PESETAS. TOTAL.

m o 3 I A ‘
31 Julio 1871........... 1 á «98, 301, 373 y 74 ,93  á 98, 413á 81, 81 á 87, 78, 804 á 21, 49 A 87, 671 á 73, 78, 708 á 13, 40, 48 á 82, 62 á 70, 81 á 88, 816, 86 á 88, 67 4 74, 84, 86 á 93, 006 á 18, 43 á 77, 79 á.87, 90, 92 á 1.009, 20, 31 A 33, 76 á 83, 102, 33 á 42, 98 á 208, 68 á 74, 302 á 10, 84 á 69, 72, 424 y 28, 34 *  42, 84 á 61, 63, 801 á 24, 34, 44 á 82, .67 4 69, 98 á 606, 28 y 26, 67 y 68, 80 á 88, 90 á 93, 732, 47, 71 ái 79, 818 y 19, 82 á 60, 80,928 4 35, 63 á 71,76 y 77, 6.008 y 9, 12, 44 á 83, 62 á 79, 186 y 87, 89, 216, 18 y 19* 21, 44 á 80, 89, 66, 7b á 81, 83 á 91, 304 á 11, 23 á 26, 34 á 42, 51 y 52, 88 y  59, 96 á 401, 20 á 36, 83 éí 63, 80 y 81, 513, 54 á 63, 82 á 85, 99 A 622, 49 y 50, 84 á 86, 723 á 30, 51 y 52, 54 A 63, 69 á 92, 94 A 803, 7 4 18, 52 A57, 90, 901 á 16, 19 á 24, 31 á 35, 84 A 96, * .© 9 * , 158, 69 A 85, 227, 80 á; 90, 92 á 99, 311, 63 á 69, 71 A 73, 75 á 83, 85 A 93, 95, 417 y 18, 29, 46 á 88, 518 á 25, 77 á 81, 600, 10 á 14, 54, 800, 14 á 27, 36 A 44, 85 á 62, 71 4 74, 938 y 39, 43, 66, 74, 88 á 96, 8 .0 0 0  á 17, 90, 118 á 85, 56, 83 á 92, 217 á 28,'49 4 82, 354 y 55, 76, 80 á 406, 32, 34 4 41, 97 A 800, 9 á 13, 48, 52 A 61, 68 á 75, 93 á 604, 14 á 25, 70 á 92, 703 A 33, 41 á 48, 81, 86 A93. 827 á 900, 15 á 21, 42 y 43, 94 á 99, 9 . ©5© A 53, 160 á 63, .86 A 95, 214 á 20, 29 á 44, 58 á 63, 78 A 81. 301 á 400, 38 á 51, 62 A'64, 83 á 88, 89 A 92, 501 á 5, 52 á 60, 677 á 93, 785 á 33, 43 á 806, 10.14® á 73, 223 á 31, 46 v 47, 60 y 61, 80 á 87* 335, 37 A 75, 821 A' 30, 59 á 66, 73 4 76, 87 á 96, '638 á 48, 63 á 68, 84o á 58, 917 y 18, 19.130, 30, 218, 68, 84, 90 4 303, 22 á 25, 400, 549 A 92, 684, 88 A 90, 733 á 36, 73, 813, 15 y 16, 22 4  25, 27, 65 4 83, 85 á 87, 89 4.800, 2 á 11, 72 4 1S.O®*, 86 á 91, 130,.44 á 87, 94 y 95, 354 á 75, 437 á 41, 66, 78 4 500,,*1.501, 52 á 57, 74 A .81, 97 á 606, 17 á 23, 38 A 76, 80 A 85, 805, 910 á 89, * * .0 0 4  á 67, 78 4 83, 90 á 107, 18 4 21, 27 y 28, SO A 37, 50 á 65, 58 6 61, 80 á 82,. «24 93, 284 á 91, 318.4 27, 78 á 85, 442, 70 4  73, 86 A 93, 541 á 87, 76 4  641, 48 4 99, 787 á 811, 910 y 11, 18, 18, 24, 27, 29 y 30, * 3 .0 3 * .  101 á 22,39 á 68, 79 á 84, 201 á 20, -558 4,62, 63 á 72, 77 á 80, í 3 á 86, 681, 752 4  9 0 6 ,; 20 á 23, 9464 57, 62473, 81, 8 9 y ,90, *4.0*©, 224, 32, ;86, 801 á 15, 38 4 45, 400 á 12, 41, 44, 591, 698 á 703, 22, 65 á 800, 6.4, 72 á 83, 8 5.0 SE A 24, 33 A 46, 71 á 76, 84, 98, 101 a 36, 301 4  6, 31 y 32, 79 £'92, 519, 32, 45 y46, 51 4 64, 71, 78 4 94, 601 4  31, 39 a 42, <52 a 57, 68 y 69, 71 4  76, 89 y 90, 93, 97, 700 y 1, 4 y 8, 7 4 9, 16 y 17, 21, 30, 32 á 35, 40 y 41, 810 4 14, 54 4 60, 89, 9-16 4 43, 90, 2 0 .0 0 0 ,  5 y- 6, *0, 50 á 55, 76 á 79, 82, 85,90, 94, 106, 24, 28, 30, 34, 55 4 63, 68 4 93, 228 y 29, 64, 337 a 50, ¡57 á 70, 92 4 98, 413 A 18, 67 4 73, 85 4 90, 504, 24, 81, 616 4 33, 47 4  51, 92 4 702, 59 á 70, 94, 97 á 803, 5 4 7, 17, 27 4 30, 4 1 .4  46, 59 4 98,•'919. 4 24, 31 4 34, **..©10, 48 4 65, 71, 78, 84, 99 ,124  A<47, 52 á 73, 77, 221 4  38, 37 4 47, 353, 99 4 402, 15, 18 y 19, 21, 24, 33 a 38, 49, 57 a 89. 67 y 68, 78, 79 4 92, 8 5 .5 0 3  4 8 6 .0 0 4 ,  8, 21.4 23, .36 a 39, 73 y 74, 77 y 78, 101, 110 4 12, 69 y 70, 79 A 82, 84 y 85, 88 y 89, 91, 97, 223 y 24, 76 A 400, 25 4 28, 49 y 3 6 .4 5 0 ,  81 4 500; 27 y 28, 37 4 39, 45 á 47, 62, 99 y 600, 95 y 96, 743 A 52, 933 4 52, 80; 88 4 »* .© © © , 201 4 5, 94 4 307, 10 4 13, 18 4 23, 28 y 29, 38 4 43, 71 4 400, 10 y 11, 30 4 61, 68 4 516, 19 4 21, 32 4 35, 87 á 92, 635 4 40, 46 4 50, 61 4 67, 81 4 83, 89 y 90, 94 y 95, 709 412, 44, 47,- 52 4 62, 70 4 73, 802<'4 6, 84*4 87, 936 4 85, 89 4 ÍS8 .0 0 0 ,  6  4 99, 101 4,8, 7, 10, 22 A 41, 46 y 47, 52 A 82, 207, 17 4 80, 61 4 300, 5, 11 418, 20 y 21, 33, 495 y 6, 59, 74 A 76, 92 A 500, 85 á 98, 615 á 18, 35 á 38, 93 4 96, 719 4 24,.813 4 18,965 4 68, 30.09*, 105 4 11, 20 4 27, 57 4 60,64 4 69. 301 4 6, 29 4 40, 509 4 44, 51, 56 y 57, 67 4 69, 72, 6-11, 70 A 87, 97, 787, 810 4 21, 85 y 36, 42 4 49, 53 4 55, _57 4 60, 908, 84 y 55, 62 y 63, 

49.0041 4 6, 10 4 12, 19 4 307, 9 4 500, 10 y 11, 29, 36, 42 4 4o, 55, 57 y58, 75 4 86, 93 y 94, 625 4 34, 58, 89 y 90, 784, 93, 815 4 22, 47 4 49, 63 4 68, 97 y 98, 907 4 18, 25 á 34, 36, 40, 44, 76 4 89, 96 4 99, 50.0*® 4 50, 82 á 88, 93 á 104, 17 4 32, 38, 43, 86 4 95, 275 y 76, 83 4 87, 341, 67 á 82, 85 4 400, 9 4 26, 41 4 50, 53 4 68, 77 A 80, 82 4 92, 95 4 98, 595 4 600,3 4 12, 37 4 44, 61 ,y 62, 64, 66, 73 4 94, 739 4 42, 45 4 802, 13 4 900, 4b
4 51.000, 36 4 105, 203 y 4, 8, 21 4 27, 50 4 72, 97 A 306, 37 y 38, 40 4 42, 73 4 80, 88 y 89, 96 4 99, 401, 11 4 52.008, 19 4 28, 55 y 56, 59, 61 4 63, 102 A 15, 28 y  29, 87 y 88, 91 y 9?, 201 a 8, 5, 61 A 338, 44 y 45, 49  A 64, 413, 18 4 84, 801 4 700, 39 4 43, 50 y 51, 54 4 59, 92,803, 9  4 12, 30 A 34, 81 4 923, 28 4 33, 42 4 53, 68, 97, 5 3 .0 0 0 ,  115 4 18, 45, 76 4 85, 92 4 99, 268 4 77, 323 4 25, 402 y 3, 5 4 10, 46, O * .S O I A 0 3 .0 0 0 ,  3, 10, 69, 71, 77, 241, 97, 400, 12, 504 4 9, 604 y 5, 26, 65 A 800, 28 4 43, 52 4 57, 74 4 77, 942 y 43, 76 y 77, 81 4 87, «4.-1 SO 4 49, «00 4 3, 18 4 29, 35 4 48, 70, 72 y 73, 86 A 309, 36 4 53, 513 y 14, 16 4 19, 34 4 41, 86 A 67, 94 4 613, 86 y 87, 91 4 93, 97 A 700, 2 4 9, 4o, 47 4 59, 80 4 83, 806 4 29, 935, 39,y 40, 46 y 47, 51, 53 4 OS.OOO, 22 y 23, ‘26 4 29, 41, 44 4 48, 76 y 77, 144 4 47, 56 4 68, 71 4 77, 80, 82, 92 á 214, 39 y 40, 53 4 61, 81, 87 4 89, 301 4 6, 8 y 9, 11 4 63, 89 4 500, * 1 .5 1 © , 91 4 605, 96í, *2.0® © , 35 447, 54 4 57, 85 4 88, 90 4 101, 11 4 15, 52 4 57, 60 4 85, 98 4 239, 49 4 82, 3i0 4 502, 7 4 22, 27 4 33, 36 4 40, 44 4 47, 49 4 51, 64 4 67, 76 4 78, 80, 88 4 94, 98 4 878, 981 y 82, 94 4 *3.0© ® . 8 4 ÍOO, 3, 31, 44 4 77, 201, 9 A 12, 47, 52 A 61, 71 4 80, 85, 301 A 400, 87 4 5;,0, 76 4 83, 88 4 96, 99 y 600, 889 4 98, 957 4 60, * 4 .0 0 5  4 12, 16 4 18, 3-1 4 64, 97 4 102, 29 4 68,77 4 80, 95 4 210, 39 4 44, 309, 514, 16, 23, 44, 57 y 58, 63 4 83, 86 4 89, 608, 13 4 26, 31 y 32, 35 A 781, 88 4 *5 .0 0 0 , 8 2 .0 8 8  4 99, 103, 271 4 300, 20 4 29, 354 4 59* 63, 72 4 79, 416 A 19, 28 á 39, 41, 94, 563 4 70,607 4 -10, 23 4 26, 39 4 78, 81 á 87, 706 4 23, 838 4 42, 69, 76 4 83, «3 .0 0 0  á 
46, 59 4 62, 67 A 70, 101 4 400, 3 y 4, 7, 12 4 16, 21, 34 4 36, 64 y 65, 69 4 73, 78 4 84, 501 4 8 4 .0 0 0 ,  75 4 83, 91 4 94, 117, 35 4 44, -85 4 72, 77 4 94-, 2;9 y 20, 23, 34 4 43, 50 4 53, 388, 463 á 71, 78 4 81, 83, -86 y 87, 501 á 8 5 .0 0 0 ,  8 4 11, 48 á 51, 100 4 5, 48 4 61, 68 4 75, 96 4 201, 26 á 35, 74 4 79, 382 4 405, 26 4 45, 86 4 6-1, 65 4 67, 94, O S .5© *, -11, 30 4 85, 626 á 32, 34 á 38, 817 4 38, 69 4 77, 911 4 26, 28 á 36. 67 4 69, 78, 84 4 ' 
87, 0 0 .0 0 1  4 0 0 .0 0 0 ,  1 0 3 .0 0 1  4 1 0 4 .0 0 0 ,  12 4 27, 29, 76, 9í 4 100, 31 y 32, 41 4 44, 64 4 70, 80 á 96, 276 4 84, 312, 39, 58 á 6o, 72 4 79, 425 y 26, 801 4 lO S .SO O , !88 á 96, 743, 45 á 33, 831 á 39, 59 4 62, 83 4 91, 979 á 87, 1 0 0 .0 « «  á 72, 101 4 8, 216 4 48, 348 4 56, 98 4 407, 51 á 88, 501 4 1 0 9 .0 0 0 ,  23 4 33, -102 á 11, 231 4 4-1, 80 4 89, 356 4 4U0, 18 4 26, 
57 4 63, 75 á 500, 1 1 6 .S O ! 4 '1 1 * ;© 0 1 , 11 á 21, 44 4 69, 91 4 101, 73 á91, 200 ó 11, 2-1 4 81, 893 A 403, 11 4 19, 517, 2o, 4-9, 74, 740 a 67, 830, 50 á 944, 83, 1 1 8 .1  S í ,  231 y 32, 4-3 4 46, 64 4 70, 366 á 73, 85 4 96, 599 á 
607, -17 4 27, 30 á 44, 713 á 23, 847 -4 65, 76 á 84, 948 á 58, 1 1 9 ,1 3 9 -  á 46, 87 4 97, 2ol 4 58, 314 á 20, 59 á 66, 89 á 408, 88, 504, 9, 659 4 88, 938 
4 34, 1 * 0 .0 9  *  4 79, 104 á 25, 97 á 200, t á 5, 33 4 89, 44 4 51, 83 á 55, 57 á 63, 67 y 6<, 77 4 81, 310 £ 17, 25 4 §8, 4-5 á 60, 75 á 78, 99 á 4-02,13 
á 30, 38 á 89, 597 y 98, 752 a 7-1, 821 á 80, 99 á 906, 95 4 1 * 1 .0 0 0 ,1 3 0 .0 0 1  á 3, -13 4*34, 03 á 114, 33 á 62, 3ü6, 45 á 52, 446 á 54, 60 4 66, 
78, 83, 519 4 52, 57 á 60, 91) á 60-1, 8 á 39, 96, 707, 4-4 á 47, 930 4 33, 44, SIS1.© 50  4 95, 2?2 á 32, 42 4 80, 336 4 44, 98 4 457, 654 4 73, 705 á 12, 810 4 29, 40 4 58, 67 á 74, 84 á 1S* .© © 3, 24 4 110, 19 á 29, 39 á 58, 86 4 215, 3o 4 95, 96 á 440, 4-1 4 500, 3 4 -14, 66 A 73, 92 á 93, 606 4 17, 788 
4 75, 824 y 25, 28 á 35, 76 á 83, 946 á 57, 62 4 65, 1 3 S .O ® «  á 15, 48 á 500, 646 á 89, 736 4 63, 78 4 87, 876 4 93, 1 3 4 .0 0 1  4 12, -18, 21 á 28, 51 4 6?, 81 4 90, -107 4 24-, 46 4 6-J, 744 200, 11 4 19, 358, 4 79, 408 4 2-1, 26 4 29, 41 4 62,73 4 98, 1 4 3 .SOS 4 623,36 4 827, 1 4 4 .0 0 1  4 1 4 9 .0 0 0 ,  
B 4*.5© 1  4 1 4 8 .0 0 0 , I S f .Ó O t  4 162.000, 1 á 500, 190.501 4 
1 * 3 .0 0 ® , 11 4 22, 33 y 34, 83 y 84, 136 4 40, 48 á 50, 56 4 64, 67 y 68, 70 á 83, 89 á 92, 200 4 6, 8 á 22, 25, 33 á 66, 86 á 90, 95 á 97, 351 4 54, 57 á 73, 77 á 81, 402, 811, 961 4 f  *4 .0 0 0 , 60 4 259, 399, 474, 834,
192 .001  á 19S.OOO, *0 1 .0 0 1  á SOS.SOO» * 1 4 .5 0 1  4 SS©.®®®. 
SS S.O O J á * © * .5 0 0 , * 4 1 .5 0 1  á * 4 « . 0 0 0 ............................. 1

!!

-



Gaceta de Madrid.—Núm. 195. 1 3 Julio de 1876. 103

NÚMERO 

d e billete#.  sErie. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS.
I IMPORTE

 de cada billete. PESETAS, TOTAL.

5.498

8,240

762

4.3*7

£.,486 ¡

B,

¡ ;

c .

: , D* ,

*" é .

F.

II

' 4871............i

zzM aí

-» .

- ti: .

Vt

9

¡

1 á 4®, 54 á 67, 78 4 80, 82, 88 A 91, 95 y 96, 99 A 104, 8 á 17, 20 á 22, 87, 43 á 
46,-54, 56, 70 á 75.78 y 79, 209 A 12, 16 y 17, 2o y 26 , 37, 39, 51, 70, 76 4 78, 
83,-86 y 87, 89 4 93, 87, 302, 7, 13, 16 4 18, 21, 28, 35, 37, 47. 49 y 50 , 59 , 62, 
«g;á 67,-74 y 73, 79 y 80, 83 y «4, 400,404, 15 y 16,26, 30, 33 4 35, 61, 68 á 
70, 72 y 73,82 y 83, 89, 94 y SS, 97,-500 y 1, 8, 13 y 14, 30 y 31, 3o, 37, 61 á 
65, 67 á 70, 76, 82, 85, 88, 91 y .92, 94 á 96, 605, 9 y 10, 14-, 17 y 18, 45, 55 y 
56, 59 y 60, 63 y 64, 68 y 69, 71 y 72, 78, 81, 742, 807 á 10, 23 y 24, 29, 57 4  
60,-81 á 94, 801 á S, 11, 13 y 14, 16 á 25, 41 á 43, 45, 49 y 50, 76 4 81, 95, 
1 .0 0 0  A 3,12 r  43,17 y 18, 23 á 30, 34 á 42, 71 y 72, 79 y 80, 85 4 93, 9o d 
10®, 14 y -15, 27 y 28, 49, 54, 58 á 63, 67 á 70, 74 4 81, 83, 8o, 94 á 96, 204 y 5, 
12,-22, 28, 33, 36, 39 á 41, 324 á 34, 52 A 54,. 712, 831, 6 .0 1 »  á 14,16 á 32, 
56 á  60, 63, 70, 90, 100 y 1, 3, 6 ,10 ,16  y 17, 20 y 21, 25 d 37, 95 y 96, 200, 8, 
19 f  20,24- á 31, 50, 77 á 83, 89 á  92, 301 á 3, 21 4 23, 28, 80 ¿33, 44, 87 y 88, 
424, 29 á 31, 40, 44, 55 4 57, 70, 74, 77 y.78, 84 y 85, 96, 93 y 99, 503 y 4,15 
á m ,  20 y 21, 23 á 49, 53 á 64, 68 y 69, 79 á 82, 627 y 28, 31 y 32, 38, 48, 53 
á 89, 61 A 63, 74, 705 á 32, 40, 69, 71, 82, 85 á 92, 824 á 26, 42, 906, 9, 11 , 13, 
56,m  á 66, 69, 74 y 75. 95,99, 0 .0 0 1 ,  3 y 4, 9 4 11, 16, 23, 34 y 35, 44 á 49,
53 á 57, 100, 6 á 8, 38 á 41, 45 á 71, 74, 77 á 79, 84,86 á 201, 4 á 12, 19 á 21, 
52 y 53, 57, 99 y 800,16 á 501, 3, 5 á 13, 29 A 33, 35 á 38, 54, 69 y 70,- 74, 77, 
80 462, 6§8 á 10,19, 23 4 41, 60 y 61, 91 á 95, 97 A 701, 3,16 y 17, 34, 37, 44 
y 45,55 á. 57, 95, 98, 802 46, 21-y 22,29 y 30, 39 4 46, 51 y 52, 58, 69 y 70,
76, 8®á 87, 89, 93, 95 4 97, 99 4 901,17 4 57,61 A 65,77 480, 82 4 85, 87 4 97, 
1 0 .0 3 0 , 26, 32, 40, 49 y 50 , 97, 99 4 103, 7, 15 y-16,19 , 25, 29, 45 á 47, 62, 
66,69 y 70, 83, 85 y 86, 88 4 90, 93, 97, 214 4 W , 43, 49 4 338, 41, 46, 50, 52,
54 4 74, 87, 9o a 433, 41 y 42, 37 y 58, 73, 9t y 92, 95 4 99, 518, 21 y 22, 24 4 
27, 87 á  39, 75, 92, 94 4 98. 677 y 78 , 90, 711 y 12 ,16  y 17,19 4 23, 26 4 29, 
44, 55 á 57, 59, 8lS, 24, 38, 43 4 87, 73 4 99, 1 5 .0 0 1  4 337; 41 y 43, 48 y 49, 
51 4 58, 60 4 64, 414, 41 4 44, 46, 57 4 66, 81 4 83, 92 4 94, 501 á 1 0 .0 0 0 ,  4 
4 14,17, 33 4 39, 44 4 46,54- 4 58, 60 4 63, 67 y 68, 77, 81 á 84 , 93 4 97, -124, 
29,31 A 34, 36 4 38, 44 4 46,57, 62, 68, 75 4 78, 96 y 97, 206 4 8, 15,17 y 18,
24 y 25, 34 4 36, 42, 5o 4 57, 60, 78 y 79, 83 á 86, 98 A 301, 6, 13,17 y 18, 414 
45,53, 60 4 62, 68 y 69, 79, 82, 87 y 88, 90 4 93, 99, 448 4 54, 57 4 59, 62 4 66, 
69 4 73, 90 á 91, 04 4 500, 61, 70 4 82, 85 y 86, 96 , 614 4 26, 28 4 88, 704 4 6, 
45 4 39, 50 y 84,-88 4 90, 92 á 94, 801, 6,11, 89 á 31, 38, 41 y 42;, 45 4 52, 58 á 
62, 98 y 99, 904, 3» a 37, 41 y 42, 47 4  49, 52, 54, 76 4 78, 80,93 4 98, S l .O lO  
y 20, 23, 60, 68 4 72, 75, 81,130 4 37, 200 y 1,6 4 9,12 4 21, 62 4 67, 74 y - 75,
77, 81 y 82. 324, 28, 86 4 41, 82 4 84,86, 95, 401 y 2,19, 21 á 29, 33, 44 4 46, 
54 y 66, 57 4 60, 70 4 72, 84, 88 4-91, 98 a 503, 5 4  7, 20 4 26, 41, 61, 63 4 65, 
69, 75,183 4 87, 93, 613, 30 A 33, 49 4 51, 702,10, 19, 29 y 30, 54, 87, 808 4 8, 
34, 47, 58 v 59, 62 4  70, 81 4 84, 922 4 24, 28 4 30, 58 4 60, 73 y. 76, 94 y 95,

7 y 8,1 0 4  500, 3 3 .5 0 1  4 SX.SO®----- , . . . -------- . . . . . . . . . . . . .
1 4 8,17,-22, 32, 38 y 39, 44 4 52, 70 4 72, 74, 77,86 4 88,91 y 92, 97, 100, 2 y 3, 

6 4 11, 29 y 30, 35 4 38, 44 A 50, 57 y 58, 89 y 90, 213,18 y 19, 24 4 27, 31 4 
33, 63 y 64, 67 4 70, 73,y 74, 76 y;77, 87 4 92 , 323 , 27 , 29 4 31, 31, 38 y 39, 
49,55 % 56, 67 4 69, 416, 27, 34, 51 4 66, 68 4 70, 76 y 77, 83 4 88,90 y 91, 
86 y 97,508 y 9, 28 y 29, 33 4 36, 39 y 40, 44, 46,68, 60 4 66, 81A 83,86, 88 4 
90, 601, 4,-6 -y 7, 9 4 12,14.19 y 20, 26, 32 y 33, 48, 58 4 60, 63 4 66,. 70, 72, 
712 A 20, 26 4 30, 33 4 35, 88 y 39, 50, 52,56 4 59, 63, 77 4 86, 800, 4, 6 y 7-, 
811,13’ 417, 37 y 38, 70 4 74,88 4 91, 914 4,16,22, 55. y 56, 95 y 96, 1 .00® , 
512 414 ,24  y 25,33, 46, 48 A 54, 56 A 68, 60 4 68,81 A 8 9 , 91 4 93,96 4 98, 
608,11¿ 13, 19;á 22, 35, 41, 48,4 50 , 62 4 97, 704 y 5 , 80, 36 4 39, 41, 43. y 44, 
69 A 71, 80, 84, 90, 93 y 94, 98,814 y 15, 41 y 42, 44, 55 4 61,63 4 75, 78 , 80 4 
94, 97 y 98, 900,17 4 29, 51 y 52, 71 y 75, 78, 80, 83, 94 4 97, » .0 © 0  4 17,21 
y 22, 40 á 42,56,59 á 62, 80 4 101, 4 4 19, 25 4 78, 80 y 8 i, 92 4 98, 204 y 5, 
8 y 9,12 y 13, 20 4 23, 31 4 42, 48 4 30 , 60, 62 4 67, 70 A 74, 76 y 77, 82, 90, 
300 y 1, 10 y 11, 28 y 29, 31 A 34, 40, 45, 51 A 53, 57 4 59, 62, 65 4 67, 69 y 70, 
73 4 75, 90 4 99, 401 á 12, 64 4 67, 74 4 79, 88, 98, 502, 14, 20, 23, 26, 28 á 31,
36 y 37; 39 A 622, 28 4 30, 32, 34 4 37,39, 44 4 60, 62,69 y 70, 75, 87, 708 y 4,
10, 23, 52 4 58, 80 y 81, 91 4 93, 99, 804 y 3, 40, 44, 32, 31 4 58, 60 4 66, 92 4 
98, 906 4 17, 21 4 51, 58 4 61, 63 a 70, 72, 79 y 80, 89, 95, 3 .0 0 » , 5,10 y l l ,  
27 y 28, 35, 47, 53 y 54, 70 a 84, 92, 100 4 500, 1 0 .3 6 9  A 74, 78 y 79, 81 y 
82,603 4 5, 43 4 1 1 .0 0 0 , 1 3 .0 0 1  a 500.-----. . . . .  .......................................

1 4 9,14 y 18, .23 A 26, 29 y 30, 64, 7.9, 85, 01, 98 y 99,108, 13 ,18.y 19, 27 A 29, 
31 y 32, 34 4 37, 39, 43 y 44, 47, 53, 59, 70 A 73, 82 y 83, 93, 95, 501, 11 4 13,
25 á 30¡ 35, 37 y 38, 58 4 61, 6.4, 73, 77, -90, 98 á 600, 2 y 3, 22, 82, 62 y 63, 
69, 72, 77, -79, 81 4 96, 700, 2ráT4, 25, 29, 38, 50 4, 79, 90, 807 y 8, 10 4 12,19,

• 21, 24, 26 A 28, 30,34, 56 y 57, 59 a 63, 66 4 72, 89, 93, 95 4 97, 99 y 900, 12 
418, 20 y 21, 24, 38 A 45, 53 4 55, 58 4 64, 67, 76, 85, 95, 97 y 98, l.O O O , 
3 ,0 0 1  á 200, 5 4 32 , 75, 77 4 83, 91 y 92, 97 4 99, 302, -14, 24 4 27, 39, 46 
a 47,-51 A 53, 56,63, 66, 70 A 72 , 75 y 76, 83 4 90, 92, 420 4 22, 36 A 501, 6, 
10 y -11, 15 4 22, 34, 46 y 47, 51 4 55, 61, 75, 81 y 82, 87 4 92, 98 á 648, 58, 63 
y 64, 78 y 79, 723, 35 4 39, 42, 44 A 46, 52 y 53,59 4 64, 72 4 81, 83 4 98, 802 
y 3 ,4 0  A 12, 44: y 15, 18, 24 4 31, 35 y 36, 40, 40 y 47, 55 4 64, 67 y 68, 75 á 
80, 90 a 94, 96 y 97, 907, 14 y  15, 20 4 27, 30,. 32 y 33, 38 y 39, 54 4 56, 60, 69,
80 y 81, 83y  84, 88,95 4 9 9 ; . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. .......................

1 4 8,10, 14,16 y 17,19-y 20,-22, 28 y 29, 44, 52 y 53, 61 4 65, 69 y 70, 75 y 76, 
79 4 81, 83 y 84, 87 y 88, 96, 99 y 100, 266 y 67, 77 y 78, 83, 89 4 94, 96, 99, 
314,15,16, 25 y 26, 30 y 31, 36 y 37, 39 y 40, 67 y 68, 73, 76, 79, 84, 86 á 89, 
91 4 98,400,2 y 3, 6 y 7, 11 y -12, 15, 49, 25 A 34, 38, 43 4 45,49 4 51, 53 4 55, 
64Í 66, 75, 79, 81 y 82, 84 A 87, 503 v 4,12,  14 A 16, 24 y 2b, 28, 30, 32 4 33, 
37, 44, 51 y 52, 59, 63, 65 y 66, 68 4 71, 76 á 81, 92 y 93, 611,18 á 21, 26 4 33,
37 4 41,43, 46, 48, 58, 60 y 6-1, 68, 9l á 93, 98 4 703, 5 y 6, 9 4 20, 22, 23 , 28 
y 29, 34 4 36,36 4 65, 69 á 73, 76 a 81, 83 y 84, 90, 99 y 800, 4, 6,10,16 á 18, 
20, 26 4 28, 45 y 46, 50 4 55, 64, 69 A 71, 76, 84, 89, 95 á 99, 901, 7, 9 4  12,15 
y 16, 27, 31 4 34, 39 á 4o, 61 á .iO O O ......... .... ......................................■ ......

1 á 407, 713 y 14, -19 á 22, 26, 28 4 33, 41 á 45, 74 y 7o, 82 4 86, 88 A 90, 92, 98, 
801, 3 4 5, 942-y 43, 49, 62 4 66, 78 y 79, 81 y 82, 89, 92, 3 .0 9  a y 12, 14,19, 
25, 33 4 35, 37 y 38, 42 y 43, 46, 48, 52 á 68, 61, 64 y 65, 68 4 71, 73, 80 4 84, 
89 y 90, 100 4 6, 8 á 12,15 y 16, 18 4 20, 22, 26, 30, 33, 39,43, 57, 62, 68, 72 a 
77, 85 4 87, 9b, 97,99,202, 4 4 6, 20 4 27, 30 á 43, 67 4 73, 75 4 80, 93 A 99, 304 
y 5, -15 y 16, 18, 21, 23, 25, 31, 36, 40 4 58, 71 y 72, 89 y 90, 92 y 93, 403 4 5,
11, 17 y 18, 20, 30 4 500, 1 .0 0 1  4 500, O.OOI á 500, S'.SOB á . .

760

iMM

3.000

6.00G

i£cOOQ

3.898.600

3.315.000

£.£86.000

7.96$.OO0

£6.£3£.000

:

64.486 47.683.72o

(Se continuará.)

E sta Dirección ha dispuesto que el di-a 14 del corriente se 
m tisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos la primera cuarta parte de 
sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los números 
de presentación del 97 al 108, ambos inclusive.

Madrid. i£  de Julio de A878.«=E1 Director general, Eclienique.

E sta Dirección general ha acordado que el viernes 11 del 
actual se abra el pago en Ja Tesorería Central y en las Admi
nistraciones económicas de las provincias del Reino de una 
m ensualidad al clero y á las clases pasivas que perciben por 
Jas mismas Cajas sus asignaciones y haberes.

Madrid í 2  de Julio de 1876.==E1 Director general, Echenique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a , .

E l in teresado que á continuación se expresa podrá pre
sen tarse el dia 44 del com ente mes, de dos á tre s  de la tarde, 
en la  Tesorería de esta Dirección general á recib ir el im 
porte líquido de la proposición qu e .le  fué adm itida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda veriñeáda m  los 
¿fias i *  y  % de Octiibre dd. año ú ltim o:

Número
del

resguardo INTERESADO.
del

depósito.

603 D. Patricio de la  Peña.

Madrid 1$ de Julio de 4876.—El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.^V .0 B.*=E1 Director general, Mena.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s ,

E sta Dirección general ha acordado los pagos que sô  ex¿ 
presan á continuación para el dia 45 del corriente, de diez á 
una de la ta rd e :

Atrasos.
■ No depositados, segundo semestre de 487%, núm . i . 918; 

prim er semestre de 4873, números 8.058, £.053, £.054 y £.055; 
segundo semestre de 1873, números £.075, £.£19, 8.888 y £.££3; 
primer semestre de 1874, números 4.940, 4.983, £.048, £.484, 
:£.i£8,£.430 y £.134; segundo semestre de 4874, números 4.5£5, 
4.569, 4.738* 4.733,4.735,4.736 y 4.737; prim er semestre de 4875,

números £01, 733,4.869, 4.339, 4.478, 4.607, 4.608, 1,610,4.648, 
1.613 y 4.614; segundo semestre de 4875, números 99, 455, 
465, 580, 398, 849, 886, 895, 909, 979, 4.444, 4.£Ü7, 4.300, 4.383, 
4.385, 4.388, 4.330 y 4.334.

Depositados, primer semestre de 4873, núm. 7.940; segundo 
semestre de 4873, números 5.214 y >5.220; primer semestre 
de- 4874, números 413 y 415; segundo semestre- de 4874, nú
meros 475 y 477; primer semestre de 187o, números 474 y 476; 
segundo semestre de 4875, números £91, 313, 424, 425 y 4£8.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 4874, núm. 3.466; 
segundo semestre de 4874, núm. 847; primer semestre de 4875, 
número 881.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio de 4875, 
números 489, £08 y 301.

Madrid 4£ de Julio de 1876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el dia 15 del corriente.
Devolución de cupones en ram a de obligaciones generales 

por ferro-carriles, correspondientes al primer semestre del año 
actual, carpetas números £54 á 300 inclusive de señalamiento.

Madrid í£  de Julio de 4876.=E1 Director general, Miguel 
.Alegre Dolz,
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D ep a rta m en to  de l iq u id a c ió n  de la  D ire cc ió n  
 g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

HÚMERO 159.— NEGOCIADO 1 0 .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública, la cual se inserta en 
la G a c e t a  para su cumplimiento y para los efectos de la ley 
de 19 de Julio de 1869.

húm ero 107 del expediente. — Acreedor primitivo D. En
rique Villarroel, promovió el expediente D. Eduardo Guillermo 
de Torres, apoderado de los herederos de Villarroel; procedía 
el crédito de" sum inistros.—El acuerdo de la Junta es por no 
justificarse la legitim idad del crédito.

Idem l / l lo  del id.—Acreedor primitivo D. Mariano Benlloch, 
promovió el expediente D. Eleuterio Agüi; procedía el crédito 
de sum inistros.—Su importe 12.205 rs. vn.—El acuerdo de la 
Junta es por resu ltar caducado el crédito.

ídem 1.062 del id.— Acreedor primitivo D. Manuel María 
Cabello y Gatica, dueño por endoso, promovió el expediente el 
interesado; procedía el crédito de haberes.—Su importe 11.091 
reales vellón.—El acuerdo de la Junta es por no justificarse la 
legitim idad del crédito.

Madrid 1.* de Junio de !878.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez.— V.° BU=E1 Director general, 
Mena.

D ep a rta m e n to  d e E m isió n , T en ed u ría  d e l Gran L ib ro  
d e la  D irecc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

En expediente, núm. 20.565, del Departamento de Em i
sión, y 6.312 del Negociado de Deudas antiguas, tiene solici
tado D. Ramón López Hernández, como apoderado de la co
fradía de Veracruz de Ja.villa de Urda (Toledo), el abono de 
irhereses hasta 30 de Setiembre de 1841, de una lámina de 
Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable, núm e
ro 40.116, de rs. vn. 128.000, expedida á favor de la imágen 
de Jesús Nazareno, sita en su ermita, extram uros de aquella 
villa.

Y habiéndose extraviado las carpetas-resguardos, núm e
ros 9.443 y 44, según ha manifestado el apoderado, se hace 
público por medio de este anuncio á fin de que la persona en 
cuyo poder se hallen las presente en estas oficinas en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el de la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  según así se previene para estos casos en la 
Real orden de 1.“ de Agosto de 1865 y orden del Gobierno de 
la República de 20 de Febrero de 1874; en la inteligencia, de 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo quedarán nulas, de 
ningún yalor y efecto y fuera de circulación, precediéndose á" 
la expedición de las correspondientes de oficio en favor de la 
corporación que reclama el crédito.

Madrid 30 ele Julio de 1876.=P. A., José G. de A g u ila r.=  
V.° B.°—El Director general, Mena.

T e so r e r ía  C en tral d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 14 del 

corriente, de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera em isión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1375, señaladas con los números del 678 al 694 de presenta
ción y 1.678 á 1.694 de sorteo para el pago, importantes 26.700 
pesetas.

Madrid 12 de Julio de 1S76.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio
nal de 175 millones, cuya numeración y provincias de qíie 
proceden á continuación se expresan, pueden presentarse en 
la Tesorería el dia 13, desde Jas once de la mañana á la uña 
do Ja tarde, á recoger los títulos que les correspondan:

Carpetas números 41.505 á 66, que proceden de la provin
cia de la Coruña.

Idem números 9.806, 8, 10, 12,44, 16, 18, 20, 22, 54, 74, 76, 
73, 80, 908, 52, 54, 56, 68, 60, 62, 64, 66,68, 70, 72, 74, 76, 78, 
80, 82.-10.036, 40, 48, 50, 58, 70, 72, 74, 76, 80, 102, 4, 6, 8, 
50, 52, 54, 56, 232, 54, 56, 58, 60, 96, 98, 382, 486, 88, 90, 92, 
o 16, 4 8. 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 42, 50, 52, 54, 56, 58, 
60, 62, 862, 68, 906, 8.—9.285, 37, 43, 45, 53, 55, 57, 59, 65, 69, 
301, 3, 59, 65, 69, 95, 803, 39, 909, 12, 27, 43, 47. 79.—10.013, 
15, 17, 19, 21, 28, 25, 27, 29, 71, 81, 83, 115, 17,19, 35, 37, 39, 
57, 69, 71, 95, 97, 223, 43, 73, 75, BU, 13, 15, 17, 19, 795, 97, 
8J7, 19, 21, 25, 43, 45, 47, 49, 54, 53, 77, 92Í, 23, 25, 27, 29, 31, 
33, 35, 37, 89, 91, 93, 6o, 97, 99.—11.001, 3, 5, 7, que proceden 
de Ja provincia cié Madrid.

Madrid 12 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

B an co de E spaña.
Debiendo proceder este establecimiento á presentar en la 

oficina correspondiente los cupones del primer semestre del 
corriente año de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 
emisión constituidos en las Cojas del Banco, ya en concepto 
de depósito ya en garantía de préstamos, se previene que 
hasta e: 22 del actual inclusivo podrán los interesados recoger 
en ram a  dichos cupones si así les conviniere, ó avisar por 
escrito so conserven sin cortar.

Madrid 12 de Julio de 1876.-=E1 Secretario interino, Teo
doro Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO.Biblioteca N ación al.
Conforme á lo dispuesto en el Real decreto do 8 de Di

ciembre de 4856 y  en el reglamento orgánico de 7 ae Enero 
do 1857, la Biblioteca Nae:onal adjudicará en Diciembre del 
pro;:ente año des premios bajo las condiciones y en la forma 
siguientes :

Uno de 2.000 pesetas al autor de la colección mejor y más 
numero; a de artículos bib li ográ fleo -b i o gr áfi c o 3 relativos á es
critores españoles, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos ó importantes respecto á los autores ya conocidos que 
figuran en nuestras biografías, é indicándose, tanto en uno 
como en otro caso, las mentes de donde so uayan sacado las 
noticias á que se refieren los mencionados artículos.

Otro de 4.500 pesetas á la persona que presente en mayor 
número y con superior desempeño monografías ae literatura 
española, ó sean colecciones de artículos bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nomore de amor, otro 
délos que han escrito sobre un ramo ó punto de historia, s o 
bre una ciencia, sobre artes y oficios, usos^y costumbres, y 
cualquier trabajo de especie analoga; entenalénaose que estas 
obras han de ser asimismo originales, ó contener gran numero 
de noticias nuevas,

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, quien 
las publicará sí lo creyese conveniente, dando en  este caso al 
autor 300 ejemplares.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar re-* 
dactados en castellano, en estilo literario y con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir manuscritos completos y encua
dernados ó en forma á propósito para su examen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pueden con
servar el anónimo, adoptando un lema cualquiera que d is tin 
ga su escrito de los demás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan que for
mar parte del Tribunal de censura.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta  el dia 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar (entregados 
en la  Biblioteca Nacional ántes que termine el referido dia ñon 
sobre dirigido al Secretario de la m ism a, del cual, ó de la 
persona encargada, recogerán los interesados ó sus rep resén -: 
tantes el recibo correspondiente. *

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re 
tirados hasta que haya tenido efecto la  adjudicación de 
premios.

La entrega de estos será pública y solemne en uno de 
los domingos del mes de Enero de 4877, comunicándose 
con la debida anticipación.

Madrid 3 de Julio de 1876.=De orden del Ilmo. Sr. Direc
tor, el Secretario, Cándido Bretón y  Orozco. —3 .

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e A lb a cete .

D. Francisco del Cacho , Gobernador civil interino de esta 
provincia.

Hago saber que á los 30 dias de la  publicación de este
anuncio en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia tendrá lugar la subasta para el aprovechamiento de 
espartos de las dehesas* dev propios de la villa de H e llin , ti
tuladas Cepero, Dehesillasfi Mátárizá y Navazo , cuyo producto 
en totalidad se calcula asciende á 2.507 quintales métricos, ta
sados en 45.042 pesetas, tipo menor /admisible para las pro
posiciones. D 'r- f

- El acto tendrá lugar á las doce de su m añana en este Go-
; bierno de provincia y en las Salas Consistoriales’ del pueblo 
de H ellin, bajo la presidencia de | Sr. Gobernador y Alcalde 
respectivam ente, con asistencia e ir  cada punto de un Escri
bano y un empleado del rámbl v

Lo qué se anuríbia ál publico para su conocimiento; ad
virtiendo qíie el pliego de/lcdñdiciones se halla de m ani
fiesto en las Secretarías de ambas corporaciones, y  que el 
plazo de los 3© dias es á contar desde el en que aparezca e s te ' 
anuncio en la  G a c e t a  d e  MADhib.'

Albaceté'3 de Julio de 1876.=Francisco del Cacho.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e C áceres.
El dia 42 de Agosto próxim o, en este Gobierno ante mí ó 

de quien al efecto delegue, y en la Sala Capitular dél pueblo 
de Pedroso ante el Alcalde dél mismo, tendrá lugar la se
gunda subasta del,aprovechamiento del corcho de la  dehesa 
de aquel pueblo denominado Berrocal.

El acto se verificará de once á doce de la m añana y con
forme á las prevenciones'dél reglamento de 47 de Mayo de 
1865, bajo el mismo tipo y condiciones que rigieron la  p ri
m era subasta, los cuáles estarán de manifiesto en dicho acto. 
Se advierte que será de cuenta del rem atante los gastos del 
expediente.

Se hace público á los efectos legales.
Cáceres 6 de Julio de 4876.=¿Ei G obernador, Antonio 

Sandoval.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g ro ñ o .
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en 49 de Junio último, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 28 del actual, á  las doce de su m añana, para la  
adjudicación en pública subasta de la construcción de una 
barca destinada al paso .del rio Ebro en el pueblo de Rincón 
de Soto, de esta provincia, para servicio de la carretera de 
primer orden de Taracena á/Urdax. - 

. La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 4852, en esta capital, en el edificio del Gobierno 
de provincia, ante el Gobernador de la misma, con asistencia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas y el Jefe de la Sección 
de Fomento, en cuya dependencia se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto detallado y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contraía.

La carretera á que ha de referirse esta contrata y el p re
supuesto de dicha obra son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

No se adm itirá proposición alguna que no venga acompa
ñada de la cédula de empadronamiento tí el interesado, así co
mo del poder legal cuando la proposición se hiciese en repre
sentación de otro individuo.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la 
subasta será del 4 por 400 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que acre
dite haberse hecho del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores', una 
segunda licitación abierta en los términos señalados por la 
citada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
400 pesetas, quedando los demás á voluntad de ios licitado- 
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

N o t a . N o se  p r o c e d e r á  á e x t e n d e r  la e s c r i t u r a  de  a d j u d i 
ca c ió n  a l  r e m a t a n t e  s i n  q u e  e s te  p r e s e n t e  á n t e s  el  r e c ib o  qtie  
a c r e d i t e  h a b e r  sa t is fech o d i .  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  lo s  d e r e c h o s  
p o r  el  a n u n c i o  de e s t a  s u b a s t a .

Logroño 4 de Julio de 487o.=El Gobernador, Manuel An
gulo Ballesteros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha ( aquí 
la fecha del dia que anuncie), y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la. construcción de una barca destinada al paso del rio Ebro 
en el pueblo de Rincón de Soto, en la referida provincia, para 
servicio de la carretera de Taracena á  Urdan, se compromete 
á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitas y condiciones, por la cantidad de,.,*»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa  
y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo qué será dese
chada toda proposición que no exprese la cantidad en le tra , 
por la que se compromete á la ejecución de la obra.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de la carretera, obra y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
Carretera de prim er orden de Taracena á U rd a x ; cons

trucción de una barca para paso del rio Ebro en Rincón d e  
Soto; presupuesto de contrata 3.296 pesetas 78 céntimos.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C entral.

SECCION DE LISTA.

Garfas detenidas por insuficiente franqueo el dia 11 de Julio  
de 1876.

Número 423 Amparo N. Pereira.—Sevilla.
424 Anacleta Llórente.—Palanquinos.
425 Antonio Hervás.—Q uintana de Pedro.
426 Antonio Molina.—Santander.
427 Baldomero Tinojos.—Villarejo.
428 Carlota Fajardo.—Baeza.
429 Carmen Benitez.—Puerto-R eal.
430 Catalina Núñez.—Guadalajara.
431 Domingo Casado.—Lugo.

1 432 Dolores Cerda.—-Barcelona.
■ 433' Evaristo H errera—Puerto de Santa María.

434 Emilio Rivera.—Almería.
435 Francisco Lop.—Escatron.

¡i 436 F ranciscoFerrania.—Alpedrete.
• 437 Federico Vives.—Soria.

438 Francisco del Valle.—Corcubion.
; 439 Fernando Escobar.—Roda (La).

440 Gabriel M iró—Barcelona.
444 Hijos de Dóriga.—Santander.
442 Ildefonso Guisado.—Sevilla.
443 Javier Caro.—Idem.
444 Jacinto Valmaseda.—Cabeza de Buey.
445 José Calonge.—Palencia.
448 José Mendivil.—Erbí.
447 José Gallardo.—Arahal. ,
448 José C ali—Barcelona.
449 Juan Herrero.—Vitigudino.
450 Juan Escobar.—Paradas.

’ 451 Juan A. Barona.—Búrgos.
452 Manuel Riera.—Escala.
453 Mariano Serantes.—Santa Agueda.

; 454 Louis Pboviere.—Barcelona.
455 Nicolás Alonso.—Alicante.
456 Pedro Giralda,—Zaratan.
457 Patricio Olózaga.—San Sebastian.
458 Rom án López.—Gandía.
459 Santiago Malseira.—Belorado.

f ú 460 Santos Mas Domingo.—Paniplona.
- 461 Saturnino P arra .—Cáceres. ^

ó 462 Mr. Sumeners.—San Sebastian.
463 Tomás B íez— Reus.
464 Victoriano Gómez.—Gerona.
465 Vicente .Gómez.—Setien. . v
466 Vicente Perlasio.—Santander.
467 Victoria Sánchez.—Torrejon de Velasco.

M&díid 12 de Julio de 1876.— E l A dm in is trado r, M artin
Botella.

 ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntam iento sacar á  su

basta el arriendo del arbitrio  municipal sobre anuncios dia
rios y de carácter temporal ó permanente que se fijen en la  
via pública, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto tenga lugar 
dicho acto el dia 22 del corriente, á la una de su ta rd e , en la  
s a l a  de rem ates de la tercera Casa C onsistorial, sita enUa 
Plaza Mayor, bajo las condiciones de los pliegos que estarán  
de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de 
una á cinco de la tarde. v ,

Madrid 12 de Julio de 187S.=E1 Secretario, José .Dicent®; y  
Blanco. —3

ADMINISTRAClON' DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
Granada.

Nos el Dr. D. José María Moreno González, P resbítero , 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de la San
ta  Iglesia Metropolitana, P rovisor y Vicario general ele este 
Arzobispado de Granada &c.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pleno domi
nio y en v irtud de conmutación los bienes de la capellanía 
fundada por D. Gaspar Fernandez Crespo, servidera en la iglesia 
parroquial de la villa de Illora, vacante desde el dia 2 de Abril d a  
este año por fallecimiento de IX. Luis Ramos Quijada y Rojo,.,. 
Presbítero, último Capellán, á fin de que dentro del té rm ino" 
de 30 dias co mparezcan en esto Tribunal por-medio de Procura
dor legítim am ente apoderadoá usar de su derecho como les 
convenga; bajo apercibimiento de íque si no lo hacen se sus
tanciarán los autos en su rebeldía sin m ás citarles ni em pla
z a r l e s ,  pues por el presente lo hacernos, con señalamiento da 
estrados en forma.

Dado en Granada á 27 da Junio de 1876.—Dr. D. José Ma
ría  M oreno. G onzalez,=Por mandado del Sr. Provisor, L i 
cenciado Manuel de la Vega y Rubio. —-P

J u z g a d o s  - m i l i t a r e s .

Guadalajara.
D. Máximo Alvarez Arenas, Coronel de Ejército, C apitán 

Ayudante del segundo batallón del segundo regimiento de In
genieros.

Habiendo desaparecido de Madrid, donde se h/allaba de 
guarnición, el soldado de la. cuarta compañía de zapadores 
Gervasio Balderas, natural do Palencia, acusado del delito do
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expendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término les parará á uno y [otra el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Cervera $3 de Junio de 1876.=Eugenio Sanjuanbenito.= 
Por su mandado, Ramón Tarruell, Escribano.

Durango.
D. Ricardo Juan Ortiz, Abogado del ilustre Colegio de Za

ragoza y Juez de primera instancia de la villa de Durango y 
su partido.

Por el presente ge llama y emplaza á D. José María deMa- 
Hag&r&y, Escribano que fué de esta villa, cuya residencia ac
tual se ignora* para que dentro de 30 dias improrogables com
parezca en esto Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á 
contestar lá demanda que contra él y otros ha deducido, 
acompañada »de los correspondientes documentos , el Ayun
tamiento de esta vill®, sobre pago de £.505 pesetas, importe 
de haberes devengados por la que fué Maestra titular de la 
misma Daba Paulina de Arina durante el período que no ejer
ció su prolesion por -destitución indebida que la hicieron los 
demandados titulándose individuos -de dicha corporación, y 
de cuya demanda so ha conferido traslado por auto de esto dia: 
si así lo hace se le oirá en justicia, y de lo contrario se segui
rán les autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran-en los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio 
consiguiente. ...

Dado en Durango á 5 de Julio de dB76.=Ricardo Juan Or- 
■•tiz.=Por su mandado, Fernando de Barturen. X—98

Ecija.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

*esta ciudad y su partido.
Hago saber que *en este Juzgada y por ante el infrascrito 

ŝe sigue sumario de oficio contra Francisco González y Ro- 
-driguez, alias la Rata, sin que •aparezcan otras señas perso
nales del mismo* por tener en su poder ganzúas y otros útiles 
de este ¿genero, ©n/Guyo sumario esta acordado recibir inda
gatoria al mismo; ymomo á pesar de las diligencias practica
das para comp&recerle con dicho fin no se ha conseguido* he 
dispuesto sea citado por edictos* que se insertarán en la Ga
ceta de Madrid y ^Botetin ¡oficial de esta provincia, señalán- 
do á dicho individuo el término de ,30 dias para que compa
rezca en est® Jugado á prestar la referida declaración; aper
cibido* que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, siguiéndose el procedimiento en su ausencia y rebeldía.

Y para que llegue 4 noticia del mismo y que no pueda 
alegar .ignorancia, se espide el presente en Ecija & 19 de Ju- ¡ 
río de dS76.=Luis Fúnes.=Por mandado de S. S., Gumer
sindo de los Reyes.

Estrambasaguas.
D. José de la Barrera, Juez de primera instancia do En- 

¿ramBasaguas y su partido. t t  '*>-/ ^
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Quintín de 

la Portilla Tórnente, ausente en.ignorado paradero, para que I 
éoñoparezcá én este Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante, á contestar "á la demanda que contra éí ha 
propuesto D. Andrés Rebenlun Raba, veelno de Electas, sobre 
pago de 1.500 pesetas como indemnización por haber servido 
en las filas ácl ejército seis años cumplidos, en concepto de 
suplente del referido D. Quintín Por tilia, para lo cual se le
concede el término de cinco dias, ó séase la mitad del conce
dido en los primeros edictos; pues así lo tengo acordado en 
providencia de 9 del actual.

Dado en Entrambasaguas á 16 de Junio de 1876.=José de 
la Barrera.=Por mandado de S. 8., José Ramón de Villa- 
nueva. ~_p

Figueras. I
| D. Maximino Gali y Nouvilas, Escribano de actuaciones I 
¡ del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido. I 

Doy fé que en méritos de la carta^-órden y certificación de I 
lo acordado por la Sala en la causa criminal sobre lesiones á I 
Teodoro Laurdel contra Juan Casellas, se ha acordado por j  
este Juzgado la cédula de citación que sigue: I

«Cédula.—En virtud de resolución dictada con fecha 10 del | 
actual por D. Enrique Monfort y Arxer, Juez de primera ins
tancia de este partido, se cita y llama á Teodoro Laurdel,

I cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro el térmi
no de ocho dias se presente ante este Juzgado para hacerle 
una notificación que interesa en méritos de la causa dicha.»

Y para que conste expido el presente, que firmo en.Higue
ras á ££ de Junio de 1876.=Maximino Gali.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia dictada por el Sr* D. Luis Bahía 

de Urrutia, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, y refrendada por el 
infrascrito, se venden en pública subasta las dos terceras par
tes que de las dos novenas de la casa núm. 7 de la calle del 
Reloj de esta Corte pertenecen á D. Manuel, D. Joaquín, Don 
Luis, D. José y D. Emilio Castañeda y Bilbao, y á Doña Paula,
D. Joaquín y D. Ramón Castañeda y Otermin,, tasadas en la 
cantidad de £5.185 rs. 12 cents., á rebajar cargas, sin que se 
admita postura que no cubra el precio de la tasación; y ha
biéndose señalado para el remate el dia 9 del mes de Agosto 
de este año, á las diez de su mañana, en los estrados del re- j 
ferido Juzgado, hasta cuyo acto se encuentran de manifiesto en j 
la Escribanía del actuario los antecedentes relativos á la venta. I 

Madrid 6 de Julio de 1876.=V.° B.°=E1 Juez interino de ¡ 
primera instancia, Luis Bahía de Urrutia. =  Por mandado 
de S. 8., Lorenzo Sancho. X—90

Madrid.- Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corto, refrendada por el Es-

segunda deserción; usando de las facultades que en estos ca
nsos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, poi 
«1 presente, cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto 
al expresado soldado para que se presente en el término de íC 
dias, á contar desde la publicación d® «ste edicto, en el cuar
tel que ocupa el segundo regimiento-4$ Ingenieros; y de nc 
li&cerio así se le seguirán los perjuicios- á Tqüe baya lugar.

Gmadalajara £0 de Junio de 187&=Máximo Álvarez Are
las. =PGr su mandado, el Escribano, Gárlos Maroto.

J u zgados de p rim era  .instancia.
Baza. ~

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
f/sta ciudad de Baza y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
¿nueve dias á D. José Estéban Hernández á fin de que se per
done por sí ó por medio de apoderado en los estrados de es& 
Juagado á objeto de ofrecérsele la causa que se sigue contra 
José Arredondo Carnes, vecino de Zújar, sobre hurto de ma
ceras de su propiedad; apercibido de que pasado dicho término 
4ssin personarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á £6 de Junio de 1876.=Joaquin Costa Fer- 
:mandez,=Por su mandado, José Sánchez Sepulveda.

Benavente.
D. José Arias Brime, Juez municipal de esta villa de Bena- 

^ente, y accidental de primera instancia de la misma por tras
lación del que lo era en propiedad.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza ¿ 
los que se crean con derecho á la herencia de Doña Bernarda 
~Vazquez Florez, mujer de D. Lúeas García, vecinos que fue
ron de esta población, que falleció en esta referida villa el dia 
4  de Octubre del año último de 1875 sin disposición testa
mentaria, para que dentro de £0 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio* comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintestato 
por la Escribanía de D. Sisoto Marbán: si asi lo hacen se les 
oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá ade
lante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Benavente 5 de Julio de 1876.=José Arias Brime.=Por su 
•.mandado, José Tejedor Llinas. • X—103

Cañete.
D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia de 

■•Cañete y su partido.
Por el presente cito y Hamo á Mateo Biaz Marin* vecino de 

Salvacañete* residente en la casa del Mojon, soltero,, de 17 
años, de estatura regular, pelo castaño *algo rizado, ojos par
dos, .nariz regular, cara redonda, color -quebrado, sin«pe!o de 
barba; vestido de calzón y chaqueta decordellate pardo nue
vos, chaleco azul de cordellate con espalda de la misma tela, 

calcetas blancas de lana,, calzado de alpargatas, y lleva una 
amanta al hombro á cuadros blancos y pardos de lana bas
cante usada* para que se presente en este Juzgado, pues así 

3o tengo acordado en causa que se sigue por desaparición del 
;smismo el dia 6 del corriente^ y encargo m tódas las Autori
dades judiciales, civiles y militares é individuos de la policía 
judicial que procedan á su busca, y, tan luego como averigüen 
_>5U paradero lo pongan en conocimiento de este Juzgado. ¡

Dado en Cañete á 22 de Junio de i876.=Joaquin María de 
jyios.=P<tr su mandado, Francisco García.

  Carmona.

B. Pedro Cádos Loysele y Martínez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Car mona y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Angel Conde 
y Martínez, Manuel Rueda y Jiasaenez, alias Bandelá, Juan ' 
Gomes Belloso, Lorenzo Jiménez Miranda, éiias Bocacho, 
procesados que han sido por cama seguida en este Juzgado 
de mi cargo y Escribanía del que refrenda, por juegos prohi
bidos, para que dentro del término de 10 dias, á contar desdi 
el siguiente al de la inserción del presente en Ja Gaceta ds 
Madri© y en el Boletín oficial de esta provincia, se preaenter 
en los estrados de este dicho Juzgado con el fin de qu© se les 
baga un requerimiento, en cumplimiento de lo acordado en la 
ejecutoria que ha recaído en la expresada causa; apercibidos 
<gue de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en tom ona á Sí de Junio de 1876.=Pedro Cárlos 
Loyseie.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María 
González.

  Cartagena.
B. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Porelpresente.se cita, llama y emplaza á Juan Sánchez 

[Fernandez, vecino de esta y morador en el partido de San 
xiriés, cuyas demás circunstancias y actual,paradero se igno
ro  , para que en el término de 20 días, contados desde la pu- 
dicaeion del presente en la Gaceta db Madrid y Boletín efi,- 
íal de la provincia, se presente en este Juzgado á rendir de- 
daracion en causa que se instruye contra Juan Antonio Mo- 
eno Mon, sobre robo de £50 pesetas á aquel; bajo apercibi- 
niento que de no verificarlo dentro del término prefijado le 
'arará el perjuicio que haya lugar.- 

Dado en Cartagena á 6 de Junio de 1876.=Rafael Paja-, 
on.—Por su mandado, Francisco Bautista y Sortano.

  Cerrera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Jervera y su partido.
Peí* el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 

rancisco Pau y Besó y Dolores Font y Roig;, vecinos que 
leron de Barcelona, para que dentro del término de 30 dias 
í presenten a este Juzgado para sufrir la detención supleto- 
a de £0 días cada uno en que han sido condenados en la 
msa criminal contra ]qs mimos formada sobre tentativa de

| crieano que suscribe, se ha señalado el dia i 4? de Agosto pró- 
I ximo, á las nueve de la mañana, para el remate en dicko Juz- 
I gado, y en el del partido de Belmonte, provincia de Cuenca, de 
I una muía de 15 á 16 años, de cuatro dedos sobre la marca, pelo 

castaño oscuro, retasada en ££5 pesetas; un carro de dos rue- 
J das, nuevo, sin entalamo, en 2Í2 pesetas; una tierra y cuatro 
I viñas sitas en la Casa de Nereo, término de la villa de las 
I Mesas, partido de Belmonte, la primera de ocho fanegas, seis 
I celemines y un cuartillo, dentro de la cual existe una casa 
I completamente arruinada y un pozo de noria, con algunos ár

boles de al&xno negro, en 573 pesetas 75 céntimos; la¡ segunda 
I de 10 celemines, con 833 cepas de viña, en ££5 pesetas; la ter- 
I cera de una fanega, con 1.000 cepas, en £81 pesetas £5 cénti

mos; la cuarta de dos fanegas y dos celemines, con £.350 ce - 
I pas, en 648 pesetas 75 céntimos, y la última de tres celemines 
I tres cuartillos, con 350 cepas, en 98 pesetas 44 céntimos.
I Y se advierte que para tomar parte en la subasta, hacien

do postura á todo lo expresado, que se admitirá si cubre 1^5 
dos terceras partes del precio de retasa* será requisito 
dispensable la previa consignación en la mesa judicial. ¿IC la 

{ tercera parte de dicho-precio, y que únicamente no habiendo 
postor al todo se admitirá á cualquiera ¿e los semovientes ó 

| fincas, y en este caso se hará igual consignación de la tercera 
parte de la postura; y que el remate se adjudicará al mejor 

I postor que en uno ú otro Juzgado concurra, cuya aprobación 
| será acordada por este y otorgadas las escrituras que de aquel 
j emanen por el Notario que el mismo designe en armonía con 
I el nombramiento de las partes.
j Madrid 10 de Julio de 1876.=Xemesio Longué.=*El Escri-
I baño actuario, Pedro Mariano de Benito. . X—105 ;
I Madrid—Hospital,

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.:

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
mino de nueve cias á Inés Gómez Corral, de £3 años-de edad, 
soltera, natural de Celada, provincia de Santander, sirviente, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente á decla
rar en causa que contra la misma me hallo instruyendo por 

I hurto, apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
!■ haya lugar; y encargo á todas las Autoridades civiles y gu

bernativas procedan á su busca y conduceion, presentándola 
ante mi autoridad al objeto,indicado,

Dada en Macnnd á 4 de Julio .de !376,~Fe!ÍDc Valero.—- 
Licenciado José Ortiz y Martínez,

Madrid.- Latina.
En virtud de providencia del Sr. Jues.ds primera instancia' 

del distrito de la Latina de esta Corta, dictada á mi testimo-~ 
nio en expediente promovido por D. Celestino Vidal, de esta 
vecindad, se anuncia por segunda vez el extravío de un res
guardo expedido por el Banco de España, núm. 81.170, da un- 
depósito que en él constituyó la Tesorería Central por 46.GQ0’ 
pesetas nominales en títulos de la Deuda /¿otante del Tesoro' 
á garantir un pagaré dad® por dicha Tesorrería de 10.714 pe-- 
setas á la orden 'de Doña Pilar Marco; y se ííama á la persó -"~ 
na en cuyo poder obre para que le presente en este Juzgado' 
y alegue el derecho que acerca de él le asista dentro^del 
término de 10 dias; advertida que eri otro caso será declara
do nulo, de ningún valor ni efecto.

Madrid 12 de Julio de 1876.==Juan Joaquín Jiménez. -~P 
Madrid.—Universidad.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al publico el fallecimien
to intestado de Doña Manuela Márquez y Barrera, ocurrido 
en esta villa el cía J de Mayo ultimo; y se cita y llama á to
dos los que se crean con derecho á heredarlo- para que en el 
término de 30 dios comparezcan á deducirle en formaren dicho 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 10 de Julio de T876.=Et Escribano, Eusebio -Ce
receda. « X—104

Oviedo.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 

I ciudad de Oviedo y  su partido.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Fran- 
I cisco González Huelga, residente que fué de esta ciudad y aro- 
I bulante, de estatura mas de cinco piés, pelo y ojos castaños, 
j delgado, de poca barba, cara también delgada y larga, color 
i trigueño; viste pantalón de paño oscuro, chaqueta y chaleco 
I del mismo género, botas y gorra de pelo, para que se presente 
I en este Juzgado en el término de 30 días, á contar desde la in- 
| sereion de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid; pues así 
i lo acordé en las diligencias practicadas para la ejecución de la 
I sentencia pronunciada en causa seguida en este Juzgado con- 
| tra el mismo y otros sobre falso testimonio; encargando á to- 
I das las Autoridades, así judiciales como civiles ó individuos 
I de la policía judicial, procedan á su busco, que pondrán en eo- 
I cocimiento de este Juzgado tan luego como hayan obtenido 
I resultado.

Dada en Oviedo á £0 de Junio de I870,=RafaeI Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S , Fernando Masa Vigii '

Palencia. y : .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de primera instancia de Falencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, ¿lama y emplaza á 

Andrés García, residente en Madrid, calle de Isabel la Católi
ca, núm, do,'piso segundo, y cuyo actual paradero- se ignora, 
para que en el término de nueve días, contados desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzga
do á prestar cierta declaración er¿ causa criminal que so sigue 
sobre pxpendieion de sellos falsos do comunicación es de 10 cén-
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timos de peseta; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Palencia á ^0 de Junio de 1876.~Manuel Fernan
dez de Castro.—Por mandado de S. S., Nemesio Mañueco.

P ied rab ita .

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de 
Mfcdrid, Juez de primera instancia de esta villa de Piedrahita 
j  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
b e  M a d r id , á los que se crean con derecho á los bienes per
tenecientes á la testamentaria del difunto José Saquero Her
nández, vecino que fué de Navaescorial, para que se presen
ten en este Jüzg&do á hacer uso de su derecho; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Piedrahita á 87 de Junio de 1876.— Julio Salcedo 
de B la s .«P o r  su mandado, Pedro Ortiz. —P

S e v i l l a . — m a g d a l e n a .

D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, Juez municipal del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad; é interino del de prime
ra instancia del mismo distrito &c.

Hago saber como en actuaciones promovidas en 80 de 
Agosto del año anterior por Doña María Ventura Marcos Fer
nandez, viuda de D. Estéban Moreno de Codes, sobre que se 
le declare y á otros herederos abintestato de los hijos de aque
lla Doña María Antonia, Doña Isidora, D. Patricio, D. Dioni
sio y  D. Estéban Moreno Marcos, fallecidos en esta ciudad 
desde el año 1851 al 61, se ha acordado invitar, como por el 
presente invito, á cualquier persona que se crea con derecho á 
heredar á dichos finados para que en el término de 30 dias, á 
contar desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com 
parezca en este Juzgado á formalizar sus reclamaciones.

Dado en Sevilla á 6  de Julio de 1876.— Antonio Ordoñez.*=» 
El actuario, José GutierFez. X —-1Q1

N O T IC IA S O F IC IA L E S .

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona.

Aprobado por la junta general de señores accionistas de ]a 
Gompañía, celebrada el día de Junio ú ltim o, el balance 
de 1875, que arroja un líquido no aplicado en el mismo de rea- 
«g vellón 9.756.059*80, el Consejo de administración ha acor
dado destinarlo al pago de cupones de obligaciones vencidos 
y  no satisfechos durante dicho año.

En su consecuencia, desde el dia 17 del actual se proce
derá al pago de los dos tercios del cupón de las obligaciones 
del 3, 5 y 6 por 100 de la línea de Barcelona , vencido en 1.* 
de Julio de dicho año 1875; al de otros dos tercios del de las 
de hi linea de Pamplona, vencido en i .# de Abril del mismo 
año, y íi  rs. por cupón al de las de la misma línea de Pam
plona, vencido en 1 /  de Octubre del propio año, por no alcan
zar á más el líquido del m ism o; para lo cual se presentarán 
debidamente facturados, todos los dias no feriados, de diez de 
la- mañana á dos de la tarde, en Jas Cajas de la Compañía, 
sitas:

En Madrid, calle de Atocha, núm. 80, cuarto segundo.
En Barcelona, en las de la Dirección general, estación de 

Zaragoza.
Y en París, 56, rué déla  Yictoire.
En los mismos puntos se facilitarán grañs las facturas en 

Manco con que han d# presentarse al cobro dichos cupones. *
Madrid 11 de Julio do 1876.=Ror acuerdG del Consejo de 

administración, el Secretario del Consejo, Wenceslao Mar
tínez. X —106

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa da Madrid.
Cotización o ficial del dia 12 dé Julio de 1876, comparada coa 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
Fesidos pú blicas. ——77  ̂ 7 ~  sf®

Día 14J Día 42.

KmU  perpétua al 3 por 100............................  43*47 18*10-25-45-27 4(2
1 3‘4 5-30-35—82 4(3 

no pvMicadoAl 4 3*15 4 3*25
pequeños. I » 4 3‘35
á p la s o .  ¡43*15 43*35 fin cor. vol.

1 (Observaos. 43*20)
í 3‘40 íin préx; vol.

ídem exterior al 8 por 4 0 » . . . . . . . . . . . . . .  43‘45 (3*25
no publicado. 4 3*30 »

MHetes hipotecarios del Banco de España
segunda serie.................................................... j » 4(30*85-90

Bonos é&[ Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 40U
interés anual..............................................  37'65 57*60

!4ena id., segunda emisión........................ 57*65 i 57*30
en cantidades pequeñas.yl 53 OjO »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario»} 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de j 
interés anual, cupón semestral y amorti
zabas en 50 años............... ...... .................. » »

Obligaciones generales por ferro-carriles 
de 2.000 r s . , de 1 de J alio de 4 5 7 4 , . .  d » 230(0

Idem de 4 de Diciembre de 4874 .......... , . . »  23*35
no publicado \\ » 23 6(0

Idem id. emisiones de 4 875.......................  22‘SO í »
no publicado ,\\ » 23 o¡0 p.

Idem id. nuevas de 4 875............................  23 0(0 22475-50
no publicado..§ 22*75 »

Acciones del Banco de España......................  4 86 O [O »
no publicado. "  4 85 0(0

Obligaciones del Timbre, cío 9 por 4 0y de 
i n t e r é s . . . . .         » »

no publicada. » 4 02 5o
1

GamMes oficiales sobre plazas <¿©1 aelno.

. »*So. j » s im » m s o .  I m s ío . ( m h m i m

Albacete.*.. $(4 d. » Lérida  * I 4(2
Alicante  » 4 {2 L ogroñ o..... par. »
Almería  » 3(8 L ugo..  »  4(2
Avila  par. » Málaga.  »  4 ¡2
Badajea  » 4 ¡2 ; Murcia  ■ » 4(4
Barcelona... » 4 p. ; Orense.  *. i |2
Béjar  4(2 a O v ie d o .. . . . .  »  8(4
Bilbao  > 3(4 P alen cia ..... * 4 ¡2
Burgos  » 4(2 p. Pamplona..,. par. »
C a c e re s ..... '» 3(4 Pontevedra.. »  4(2
Cádiz  * 4(2 Salamanca... » 4(4
Cartagena... » 5(8 San Sebastian » 4(2 d.
Castellón.... » 4(4 Santander... »- 5(8
Ciudad-Real. 4(4 * San tiago ..... » 3(8d.
Córdoba  ». 3|8 Segovia... . . .  » 1(4
Coruña  » 3̂ 4 Sevilla..  » 1(4
C u e n c a .,... 4 » S o r i a . . . . . . . .  par. •
G e r o n a .. ... » 4(2 Tarragona... « 3(4
G ran ada .... » 3t8 Teruel  * 4(8 d.
Guadalajara. 4(2 » Toledo  par. »
flaro...................  par. » Valencia  1» B¡8 p*
Huelva  ¿> 4(2 Valladolid.. .  » 4(4
Huesca j »  4(4 ¡V i t o r i a . . . . . .  * 4(4
J a é n . . . . . . . .  » 4(4 ¡Z a m o r a . . . . .  par. »
L e ó n . ,* . . . .  » I 4(4 J  Zaragoza.. . .  a 4(4

Bolsas extranjeras.
P a r í s  14 J u l i o *

! 3 por 4 00 e x te r io r .... á 4 4.
(Cupón Enero 75.)

3 por 400in terior.. . .  á »

Fondos franceses. .  1 *  Por * • •  ............ * . .  á ^ ‘45.
4 5 por 4 00......................... a.4 06‘05.

Consolidados ingleses   , á 94 5(46.

€ambios oficialas sobre piabas extranjeras.
kóndres, á 90 días fecha, 48*30 p.
París, á 8 dias vista , 5*06-07.

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio ie  1876.

í va a i-*1» Ato* A jj 
1 f f T ^aatedad del air.e.f

HORAS, * lRSeflí03, 1,114,9
- 1» ^ .  ¿«1 eíeU.

tros. weo: ei4o. ,

§  de la m .. 708 94 24‘4 45*8 ¡N. E . . .  (B risa .. Despejado
S d o la m ..  709'04; ¿9*2 4 9‘4 N .E . . . Idem . .  Idem

42 del d ia ... W 7  34‘3 ■ 20*5 N. N. E. Idem . Idem.
3 do la t . ... 707*18 37*2 ¡ 2-F4 j N. N. O. Calma . Ais. mubs.
6 de la t . . .  70S 75 ¡ 333 48*4 feN. N. E. i Brisa . .  Casi desp.°
9 de la n . . .  768‘29 27*0 45*3 ¿N. E . . . |Viento. id. reíam.1

jfemperaturamaximadeJAire,aÍasombra   88*8
Idesa mínima de id ................     49*1

Diferencia. ............   4 9‘7

Vemperattira máxima al sol, á 4'47 metros de U tiorra .. 48*0 
-Idem id. dentro de--una. esfera de crista l.. . . . . . . . . . . . .  $2*4

Diferencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44*4
Uyvia en l as ^4 horas en miUxnétros   »

Despachos telegráficosrecibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las .nueve -de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1% de Julio de 1876.

ALTURA TSaíSRA- aiBKCtílOK
baremétri- tsjía

. « » í  0* T n t n l N  M  . T « “ * * , , 4 M
W61Í15ÍBES. »ini,«idel ee.tesi-

ifeatóen tai- . 4«lvieato. wlcielb. déla mar
límetros.

B ñ bao... . . .  774‘7 26*0 N. E . . .  Brisa. . .  Casi desp.* Picada.
Santander.. 769*8 20*6 N. E . . .  Idem. . .  Despejado. Marej.ft
Oviedo,.  7674i 49*0 N. K . . . Idem . . .  Cási desp.^ »
Coruña (7 h.) 766*4 48*2 N. K . . . Viento..-'Despejado.-Rizada.
Santiago.... 766‘0 20*9 E . Idem. . . I d e m . . . . .  »

Oporto.  763*2 30*2 EL Viento.. Despejado. Belbu
Lisboa...........
B adajoz...;. » 29*8 Viento.. N uboso.,. A

S. Fern. (7 h.) 762*8 24*9 E V.* fte.. Despejado. Picada.
Sevilla  766*0 1 82*0 S. G . . .  Brisa . . .  Idem;.. . . .  »
Tarifa ,  764*4 22 0 fí  Y .u fte.. ídem   »
G ranada.... 766*3 25*4 N. O .. .  Calma.. Idem  »

.Cartagena... 764*4 24*4 E    Calm a.. Nuboso.; .  Rizada.
A lican te .... 764*9 29*0 S. E . . .  B risa ... Id e m .i . . .  Picada.
M u r c ia ... . ,  765*6 26*6 » Viento.. í d e m .. . . .  *
V alen cia.... 766*3 27*0 E . . . . . .  Calma. .  Despejado.. » '
P a lm a . . . . . .  768 3 26*0 S. O ., .  Brisa . . .  I d e m ... . .  Tranq.%
Barcelona... 764 7 25'0 E ..Viento.. Nuboso. . .  Oleaje.

Zaragoza..., » 22*4 N. O... . Brisa. . .  Despejado; »
•Sorú5* 7 6 2 s2 2á‘ l : N. I i . . .  Calma.. Id e m .,* .. »
B ú rgég^ .... 786*4 U ‘0 N. E . .  Viento.. I d e m ... . .  »
Vauaüulid... 767*4 20‘0 E    íd e m ... I d e m ... . .  »
Salamanca. . 1 765*3 21‘8 E B risa ... I d e m ... . .  a

Madrid. . . . .  762*6 29‘f  N. E . . . Brisa . . .  Despejado. *
Escorial..  763*S 27*0 N. N - 0. Calma . .  I d e m .,, . .  »
Ciudad-Real-. 763*0 30*4 S. O . . .  » J d e m .... .  »
i l b a c e t e , 7 C 3 S  280 S. E . . .  Brisa. . .  I d e m ... . .  *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del piarte remitido 011 este dia por la Intervención del Mercad® 

de granos y nota de precios do artículos de consumo» resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas U arroba, y áD27 el hiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas !a l i b r a ,  y á 4*9% el Vilógramo.
Tocino añojo,,d« 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 6*8* la libra, y a 1 *76 

ei kilógramp.
Jamón, de 30 á pesetas la arroba; de 4'50 á 1 *75 la libra, y de 

8*25 á 8‘8Q el kilógramo.
Pande dos libras, de ü*3S á 0*44» y de CPU á ^‘47 pesetas el kiló- 

gramo.
Garbanzos, de % á U*5d pesetasla arroba: de 6*25 á 0'59 la libra 

y cié 0*54 á 4*18 el kilogramo. 1
Judías, de M  3 pesetas la arroba.; de O'üi á ia libra, y 

de 0*45 ¿ 0k76 el kilogramo. ;
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de r 2 6  á 0‘44 k  lib ra , y  

de 0*56 á O‘ í'9 el kilogramo.
Lentejas, ae 4*5o á 8 p e^ ta sla  arro b a :d t 0^24 4 0'291a libra.y de

t1 / S a C16 ü c 1 k üóg x z. rr\o t

Carbón regetal, á 4 *75 pesetas ía arrob a , y á § ‘45@1 kilógrajaos 
Idem minei-al, á 0*H pe^tas la ariraba, y  á 0*00 el kflógraaa#>.
Cok, á 0*87 pesetas ia arroba, y  á r07  el Mlógr&mo.
Jabón, de 42*50 ¿ 4 5 p e s c a s  la a rr ib a ; ^80*59 á 0*64 la k ih r a ^  

d e 4*26 á 4 ‘39 el kilógramo.
Patatas, á 4 ‘25 pesetasia arrob a ; ée  0 ‘ 0 §á  0*09 la libra, y  ée 0 W  

a 0 ‘ 4 9elkilógraiQio.
Aceite, de 49 á 20 peseta;* la arro lla ; á 0 ‘84 la  Mhra,y de 45*46 

¿45*90 el decálitro.
Vino, d e 6*50 á 40 pesetas las arroba; de 0'M á 0*-J& el cuartMo y  

de 4/55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo,de 0*85 á 0‘38 peseras el enanillo, y  de 6*93 á 7*52e ld e -  

eálitro.
Trigo, precio medio, 42*04 pesetas la fanega,y 24*79-el hectélltr®. 
Cebada, idem id., 5*54 pesetas la fanega, y -9*99 el bectólitro.

N ota. Roses degolladas en e l dia de o^or.— Vacas-,.435.— Cann©- 
ros, 701.— Terneras, 99.—Cabritos, 3.— T ota l, 98&

Su peso en lib ra s .... 77.775.— Idem en kilogram os.. .  35.6(§fi

Estado de los productos recaudados en esta capital en el á¿& 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

H JXTO SD BRECA U Ü ACIO R. Pta$.C¿nt» PUNTOS BE R S S A U D A C l© ^ J j* í# l .C J » í# ^

T o le d o ....    6.584'78 v e n id o s ,. . . .   »
Segoyia... . . . . . . . . » . . .  9í6‘07 Fábrica dei gas, cok y.
Norte    . 7.2h7‘20 residuos---------------. . ! »
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . .  558*29 Fábricas de cerveza;!
A r ^ o ñ . . . . . . ........... 4 .300*83 I segunda quincenav» | »
V a le n c ia ....   3 072*24 M ataderos.. c.,¡ 4d.458*tíü
M e d io d ía ........................ 9 783*53 --------------- -
Correos   43*60 T otal.................. 39.684‘8&
Pozos de nieve ínter-1

Lo que se anuneia al público para su conocimiento. /
Maarid 42 de Julio de 4 876. = E i  Alcaide, A . Conde áe Ileredáa^* 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

í^f'-MÁDBI2>¿—La Biblioteca dd ConsU'mt¡or y del Méhts- 
triali Bellas Artes &c., que dirige en Valladolid el Sr». Bou 
Marcial de la Cámara, ha repartido la quinfa entrega, que 
comprende el pliego segundo del texto de Los Diez libros de 
Arquitectura de M. Vitruvio Folión, con hn^nos grabados 
en cabeza de libro y letra, con la miniatura del Patio de 
los leones de la Alhambrar; el pliego cuarto de los Comen
tarios de la misma obra, j  una lámina aparte que repre
senta el alzado de ia facha, principal de la Bolsa y Tribu
nal de Comercio de Paris. Acompaña un suplemento lleno 
de interesantes noticias.

Anuncios.
C ONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA. 
\J promulgada en 30 de Junio de 4 876.—Edición 
oficial. Se ve®áe en el despacho de libros de la Im
prenta Nacsssa),, á peseta cada ejemplar.

G uia  o f ic ia l  de  e spa ñ a  p a r a  i 876.— h a ,
hiéndese hecho nueva tirada de la misma, se ven-r 

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id .  1-2 id.

SANTOS DEL DIA

San Anachto, Papa y mártir, 
Profetas.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E S P E C T A C U L O

V e a t v o  d e l  P r í n c i p e  A 1 ron na .---(C 6m p añ ía  Arderhn.}—
A /í»s nueve.—Función 75 de aboco.—Turno 3.* impar.—El siqlo 
fue viene. f

f2J-a.F«2in d e l  B u e n  I ? e í i r e .—  Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.— Sexto concierto.— A las nueve.

PROGRAMA.
P R I M E R A  f  A R T E .

4.* Giralda i pvertura.   ------------------. . . . .  Adam.
2. La ParUnsa, melodía, por el sqcio señor.,. l .. ¿ . Espino
8/  El Tremole, valses ............................  Strauss.

Descanso de veinte minutos.
segunda Parte.

Jesus cU N üsgreth. canto religioso, instrumentado
por el socio Sr. Broca....................................   Gormon.

lantasia sobre motivos de la ópera Fausto, arre
glada por el socio Sr. Broca, con solos de vio- 1 
lin, flauta^ corno-, clarinete y  bombardino, por 
los Sres. Ficher (D. Eduardo), Sanuiente, Ortiz,
Ficher (D. Enrique) y Viglietti................... Gounod,

Descanso de veinte minutos.

TERCERA PARTE.
4 •* Román d'Elvire, overiura...................     Tkomas

Jve-María, adaptada al preludio de Ba-ch. . . ____] Gorvoi?'
3 • TFa/icr liouqun   . Stp.'a ussl ,

Entrada una peseta.

T e a t r o  «S el l i r a d o .-(C on tiguo al Pos de May o.J—Ala* ocho v  
.cuarto.— Los pájaros dd amor.—El fresco de Jordán:—Nadie se 
muere hasta que Dios quiere.—Una vieja.

C i r c o  ■ y  T e a t r o  « le  JPrtcew:— A las nueve.—Grande y  va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Castagna, el clcwa Billy Hayden y .los 
principales artistas. .


